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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ENERO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José 'Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
Ilán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 21 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una sentencia dic­
tada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por don Basilio Remando de la Cuerda contra la orden 

del Ministerio de la Gobernación, de 11 de enero de 1957, 
que desestimó el recurso de alzada entablado contra . el 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid por el que se dis­
puso la inclusión de la .finca número 29 de la calle de Viriato 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles. de Edifica­
ción forzosa; y por cuya sentencia se absuelve a la Admi­
nistración General del Estado de la demanda entablada. 

2.0 y 3.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 29 de agosto de 1958 y 21 de enero del co­
rriente año, proponiendo, de conformidad con lo informado 
tanto por el Servicio Contencioso como por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por los inquili­
nos de las fincas números 49 de la calle de Fernández de 
los Ríos y 62 de la carretera de Aragón contra los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de julio y 3 de 
diciembre de 1958, respectivamente, por los que se dispuso 
la inclusión de las citadas fincas en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa, confirmándose 
así la desestimación ya causada por la aplicación d.el si lencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 

del reglamento de 23 de mayo de 1947. 
4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Urbanismo y por el Servicio 
Contencioso, la inclusión de la finca número 6 de la calle 
de Rernani en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por haberse cumplido en el 
expediente los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

5.° a 16. Quedar enterada de doce decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 22 de noviembre, los dos prime­
ros; 10 de noviembre, el tercero y cuarto; 29 de noviembre, 
el quinto y sexto; 10, 12, 22 Y 20 de diciembre de 1958, del 
séptimo al décimo, y 3 de enero del corriente año, los dos 
últimos, proponiendo la contratación de los servicios como 
Auxiliarés de las oficinas municipales de don Arturo Ro­
mero Fernández, doña María del Carmen González Rodrí­
guez, doña Angela Moreno Masa, doña María Lucía Ulli­
varri Olano, doña María del Carmen Iglesias Alvarez, doña 
Concepción Torregrosa Macía, doña Purificación Mansi­
Ila Meclina, don José Manuel Pérez Martínez, doña Casilda 
Alfaro González. doña María del Pilar Marín Calle, doña 
Fuensanta Ballesta García y doña María Josefa Rodríguez 
A lvarez, de conformidad con el proyecto de contrato que 
figura en los respectivos expedientes. 
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17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
{echa 20 ·de diciembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión Especial de Simplifica­
ción del procedimiento administrativo, y a la vista del pro­
yecto redactado por la Ponencia de funcionarios para la 
creación del Servicio de Vigilancia Nocturna en la ciudad, 
la adopción de los. siguientes acuerdos: 

Primero. Que la oficina central de! Servicio de Vigi­
lancia Nocturna en la ciudad quede vinculada, a efectos 
administrativos, en la de Gobierno interior y Personal y 
bajo la directa inspección y vigilancia del Jefe de dicha 
Sección, don Francisco Moreno Salgado, y e! control, que 
pudiera decirse político, a cargo del Vocal de esta Comisión 
don José de la Rubia Pacheco. 

Segundo. Que dando la oficina central a los distintos 
Servicios el parte diario de las novedades, faltas o deficien­
cias que se observen, a la tercera vez que esto se repita, lo 
que demostrará e! no haber sido hasta entonces subsanadas, 
se ponga por la Secretaría en conocimiento del Vocal desig­
nado al efecto por esta Comisión, señor De la Rubia Pa­
checo, para que éste, en la Comisión Municipal Permanente 
inmediata, dé cuenta de no haber sido subsanadas por el 
Servicio técnico correspondiente, a fin' de que la misma 
adopte aquellas medidas que en cada caso estime proceden­
tes, con lo que se conseguirá que el Servicio que se trata 
de organizar tenga una eficacia positiva; y 

Tercero. Que los Serenos hagan constar en los partes 
. diarios· que faciliten aquellas llamadas urgentes que hubie­
ran tenido que hacer reclamando e! Servicio a la oficina 
central, consignándose la hora, no obstante hallarse pre­
vistas en e! proyecto todas aquellas posibles medidas de 
control de los distintos elementos que han de intervenir 

. en ·este Servicio. 
18. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 22 del corriente, dando cuenta de que el gasto 
que supone la continuación de la éontratación de los servi­
cios de doña Pilar Ahedo Martín y don José Ramón Pá­
rraga como Auxiliares de Archivos, hasta fin de! ejercicio 
de 1958, . tenga aplicación a la partida 222 del presupuesto 
:del · indicado · año, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Vicente Sancho Hernando la fianza definiti­
va, de 41.820 pesetas, que, en metálico, constituyó en dicha 
dependencia con fecha 6 de mayo de 1957, según caigareme 
número 8.137, para responder del suministro de pienso para 
la alimentación del ganado del Servicio de Limpiezas y Es­
cuadr·Ón Municipal, durante e! período de 1957-1958, ya que 
el citado contratista ha verificado, de conformidad, el sumi­
nistro de-que se trata. 

Hacienda 

20 a 24. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can para abonar a las viudas de los operarios municipales 
que se relacionan el importe de los atrasos que les han sido 
liquidados hasta el 31 de diciembre de 1957 por la pensión 
que les corresponde, y que ha sido concedida a propuesta 
de la Sección ele Gobierno interior y Personal, en aplica­
ción del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 ·de mayo 
elel pasado año; debiendo ser cargo a los créditos proce­
dentes del capítulo XIX y partida 539 del presupuesto de! 
pasado ejercicio, que han de incorporarse en su día a las 
Resultas del -año en curso: 

A doña Asunción Gómez Domínguez, viuda de! operario 
de Vías Públicas don José María Valle Díez, 9.359,92 pese­
tas, por el período comprendido entre el 19 de enero y el 
31 de diciembre de 1957, y la pensión de 1958, a razón de 
650 pesetas mensuales. 
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A doña María Grande Sancho, viuda del operario de 
Limpiezas don Mariano Gómez Yusta, 8.905,31 pesetas, 
por el período comprendido entre el 14 de julio de 1956 
al 31 de diciembre de 1957, y el importe de la pensión 
correspondiente al año 1958, a razón de 444,28 pesetas men­
suales. 

A doña Pilar Madroño García, "iuda del operario de 
Talleres Generales don Luis Garmendía San José, 13.846,72 
pesetas, por el período de tiempo del 29 de julio de 1955 
al 31 de diciembre de 1957, así como el importe de la pen­
sión correspondiente al año 1958, a razón de 450 pesetas 
mensuales. 

A doña Emilia Ramos Fernández, viuda del Conductor 
del Servicio contra Incendios don Manuel Carballo RodrÍ­
guez, 22.293,67 pesetas, por el período de tiempo del 14 de 
diciembre de 1953 <\1 31 de diciembre de 1957, así C01110 el 
importe de la pensión correspondiente al año 1958, a razón 
de 450 pesetas mensuales. 

A doña Isabel de Diego Marcos, viuda de! Vigilante de 
Evacuatorios don Jesús Cabezas Praga, 8.960,17 pesetas, 
por el período de tiempo del 21 de julio d~ 1952 al 31 de 
diciembre de 1957, asi como el importe de la pensión corres­
pondiente al año 1958, a razón de 300 pesetas mensuales. 

25. Aprobar un gasto de 7.829,82 pesetas, con cargo 
a los créditos procedentes de las partidas 539, 540 y ca­
pítulo de Resultas del presupuesto de 1958, que han de 
incorporarse en su día a las Resultas del corriente año, para 
abonar a doña María, a doña Antonia y a don Angel Jorge 
Martisán, como hijos ·y herederos del que fué operario 
del Matadero don Juan Jorge Cerrillo, las diferencias de 
pensión y pagas extraordinarias no percibidas por el cau­
sante. 

26. Aprobar un gasto de 7.748,06 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del presupuesto de! pasado ejercicio, 
para abonar a doña Concepción Pérez Fernández, como 
viuda del que fué operario de Limpiezas don Delfín Sardé 
Nieto, por sí y en representación de su hijo menor de edad, 
y conjuntamente con los dos mayores, las diferencias de 
jornal y pagas extraordinarias no percibidas por el causante. 

27 a 29. Aprobar tres gastos, de 1.531,20,2.400 y 1.944 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del presupuesto 
del pasado ej ercicio, para abonar a los Jefes de Sección del 
Servicio de Limpiezas don Lorenzo Garrido Rodríguez, don 
Julián Mora Lázaro y don Eusebio Jiménez Navajo las 
diferencias de jornal r pagas extraordinarias que fueron 
reconocidas a los de su clase por sentencia del Tribunal 
Provincial df lo Contenciosoadministrativo. 

30. Aprobar un gasto de 21.595,02 pesetas para abonar 
a doña Julia López Gómez, viuda del operario de Talleres 
Generales don Mariano Maqueda Pedrero, e! importe de 
los atrasos de la pensión que le ha sido concedida por apli­
cación del acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 30 de mayo 
último, por el período comprendido entre el 30 de octubre 
de 1953 y el 31 de diciembre de 1957, y el que resulte como 
importe de la pensión de 1958, a razón de 450 pesetas 
mensuales, con carg o las distintas cantidades al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, como procedentes de 
las Resultas de! ejercicio anterior y del crédito consignado 
en la partida 539 del mismo presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas, con cargo a 
la partida 707 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, para con­
tribuir a la suscripción iniciada para socorrer a los damni­
ficados en la catástrofe de Ribadelago. 

32. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas, 
formuladas por el Habilitado de Régimen Interior y por el 
Teniente de Alcalde de! distrito de Arganzuela-Villaverde, 
de diversas cantidades que les fueron libradas oportuna­
mente para gastos de representación de! Ayuntamiento, y 
que alcanzan en total la suma de 521.546,24 pesetas, cuyas 
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cuentas y justificantes encuentra conforme la Intervención 
Municipal. 

33. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas, 
formuladas por diversas Tenencias de Alcaldía, de las can­
tidades que les fueron libradas oportunamente para gastos 
menores durante el ejercicio económico de 1958, y que 
suman en total 15.000 pesetas, cuyas cuentas y justificantes 
encuentra conforme la Intervención Municipal. 

34. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas 
de cantidades libradas a la Jefatura de Policía Municipal 
para gastos menores e imprevistos durante el ejercicio eco­
nómico de 1958, que suman en total 3.000 pesetas, cuyas 
cuentas y justificantes encuentra conforme la Intervención 
Municipal. 

35. Aprobar un gasto total de 1.782.489,37 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
y tercera etapas), para satisfacer el importe de tres certi­
ficaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

36. Conceder a Inmobiliaria Bilbao (S. A.) la exención 
del pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un solar, de 598,86 metros cuadrados de super­
ficie, de la calle de López de Hoyos, sin número, por gozar 
de los beneficios de la ley de 3 ele diciembre ele 1953, en 
relación con los artículos 12 y 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y artículo 520 de la ley de Régimen local, y 
devolver a dicha entidad la cantidad de 9.756,89 pesetas, 
importe del recibo número 50.958, expedido por la liquida­
ción practicada en el expediente número 18.420, de 1952, 
que queda anulado. 

37. Conceder a don Barto1omé Hernández Nicolás la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a las transmisiones de varios pisos de la finca número 19 
de la calle del General Orgaz, según expedientes núme­
ros 24.284, 24.286, 24.288 a 91, 24.292 y 93, 24.295 Y 96 
y 24.355, por las mismas razones que se indican en el 
anterior. 

38. Conceder a don Francisco Dueñas Ladrón de Gue­
vara la exención del arbitrio de plus valía en la transmisión 
de una finca sin número de la calle Central, de Chamar­
tín, de 192 metros cuadrados de superficie, por compra al 
Instituto i\T acional de la Vivienda, en escritura de 23 de 
noviembre de 1955, por estar calificada como casa barata, 
acogida a los beneficios del Real decreto-ley de 10 de octu­
bre de 1924, y darse el supuesto de exención que establece 
la base 6.a, apartado a), de la Ordenanza reguladora; de­
biendo ser anulada la liquidación practicada en el expediente 
número 4.129, de 1955. 

39. Devolver a la Mutualidad Laboral de Alimentación, 
en ejecución de 10 resuelto por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 31 de octubre de 1957, 
la cantidad de 37.313,68 pesetas, importe de los recibos 
de los cuatro trimestres del año 1957 por la finca núme­
ro 7 de la calle de Ruiz de Alarcón, correspondientes al 
arbitrio municipal sobre la riqueza urbana, y liberar el de­
pósito constituí do en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, a cuyo efecto deberán ser cursadas las 
órdenes oportunas a la Depositaría de Villa, según carta 
de pago número 1.984, de 12 de febrero de 1957, por la 
cantidad de 34.867,82 pesetas, devolviéndose dicha cantidad 
a la entidad reclamante; todo ello de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 10 de la ley de 6 de diciembre de 1941. 

40. Devolver a la Empresa Nacional de Aütocamiones 
(Sociedad anónima), en ejecución de 10 resuelto por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de 
diciembre de 1957, la cantidad de 1.368.265,59 pesetas, 
importe de los recibos del arbitrio municipal sobre la ri­
queza urbana, correspondientes a una finca sin número de 
la carretera de Aragón, propiedad de dicha entidad, núme­
ros 646, 757, 996 y 663, del año 1956; 641, 978 Y 656, de 
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los trimestres primero, tercero y cuarto de 1957 y segundo 
trimestre del mismo año, cuyo pago se acredita mediante cer­
tificación expedida por la Secretaría General, y número 677, 
del primer trimestre de 1958, cuya devolución deberá efec­
tuarse como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, y expedirse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 684.132,79 pesetas, que correspon­
de ingresar, una vez efectuada la reducción del 50 por 100 
en la cuota, conforme a 10 prevenido por la ley de 24 de 
octubre de 1939 y decreto de 20 de julio de 1954. 

41. Conceder a don Juan Bautista Rodríguez López la 
exención del pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a los de su propiedad, de 377 metros cua­
drados de superficie, de la calle de Pilar González, sin nú­
mero (hoy Estrecho de Bonifacio), por ser inedificable, por 
estar enclavado en zona verde, dándose el supuesto de exen­
ción previsto en el apartado b) de la base 10 de la Orde­
nanza; debiendo causar baja la inscripción figurada en la 
correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago expedidos con poste­
rioridad a la fecha de 11 de marzo de 1958, en que se 
formuló la reclamación. 

42. Devolver al Instituto de la Bienaventurada Virgen 
María la cantidad de 61.450,83 pesetas, importe de los reci­
bos números 46, por el período comprendido entre elIde 
enero de 1955 y el 31 de diciembre de 1956, y 54, del pri­
mer trimestre de 1957, satisfechos por el <,trbitrio sobre 
solares sin edificar y finca número 19 de la calle de López 
de Hoyos, teniendo en cuenta que por decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 de octubre de 1957, fué acordada la 
baja en matrícula y anulación de los recibos por el terreno 
de que se trata, ya que no reunía los requisitos establecidos 
por el artículo 499 de la vigente ley de Régimen local, para 
ser considerado como solar. 

43. Conceder a don Luis Centenera Navarro la exen­
ción de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por un 
terreno de su propiedad, de 228,75 metros cuadrados de 
superficie, del camino de la Fuente de la Mora, sin número, 
por ser inedificable, y en aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
clesestimándose la petición de devolución de cantidad por 
corresponder al período anterior al 5 de septiembre de 1957, 
en que se formuló la reclamación. 

44. Devolver al Instituto de Hermanas de la Caridacl 
de Santa Ana la cantidad de 57.573,88 pesetas, importe de 
los recibos del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar, 
números 8.617, 2.969 y 2.457, correspondientes a la finca 
número 53 de la calle del General Mola, de los años 1953, 
54 Y 55; debiendo expedirse simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 40.174,96 pesetas, que corresponde ingre­
sar por el mismo período de tiempo, incrementada con la 
suma de 24.990,22 pesetas, por la cuota del año 1956, apli­
cando el 69,78 por 100 sobre la cuota normal, equivalente 
a la exención parcial de que disfruta la finca de que se trata 
en la contribución territorial urbana, a cuyo tenor ha que­
dado rectificada la matrícula del arbitrio, con efectos a par­
tir del 1 de enero de 1957; todo ello de acuerdo con 10 
resuelto por la Comisión Municipal Permanente en 24 de 
abril de 1957. 

45 a 47. Conceder las licencias de apertura, libres de 
derechos, a los establecimientos cuyas circunstancias se indi­
can a continuación: 

Almacén de leñas y serrería de la calle de Alonso Cas­
trillo, 18, propiedad de don J ulián Benito García, por tras­
lado forzoso, apartado d) de la regla 4.a de la Ordenanza 
vigente en 1953. 

Taller de decoración de juguetes y baratijas de plástico 
en la calle de Santa María de la Cabeza, 33, de don Julio 
Campos Muñoz, por gozar de la misma exención en la con-
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tribución industrial, apartado a) de la base 28 de la Orde­
nanza. 

Economato en la calle de Alenza, con vuelta a la de 
María de Guzmán, del Servicio de Economatos Militares 
del Ministerio del Ejército, por aplicación de lo establecido 
en el apartado a) de la base 28 de la Ordenanza y artícu­
lo 439 de la vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder a la Cooperativa del Bienestar Popular, 
dependiente de la Obra Sindical de Cooperación, la exen­
ción de derechos por los conceptos de obras y vallas en re­
lación con la finca de la calle de Prádena del Rincón, con 
vuelta a la avenida de América, 13, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

49. Conceder a la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros la exención del pago de derechos por el con­
cepto de anuncios con relación al banderín luminoso ins­
talado en la calle de la Virgen de Nuria, 15, del barrio de 
la Concepción, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.° 
de los Estatutos de las Cajas Generales de Ahorro; debiendo 
anularse el acta levantada por la Inspección de Rentas. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
de los establecimientos cuyas circunstancias se indican a 
continuación; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial del primer semestre del corriente año la cantidad 
de 35.841,43 pesetas; quedando reducida la cuota gremial 
sindical al 30 de junio próximo en 44.465 pesetas: 

Don Eugenio Martín, calle de la Agata, 7: fecha de la 
baja, 1 de septiembre de 1958; cuota anual, 728 pesetas; 
abono al 30 de junio de 1959, 606,66 pesetas. 

Don Luciano Velayos, avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 23: fecha de la baja, 30 de septiembre de 1958; cuota 
anual, 6.392 pesetas; abono al 30 de junio de 1959, 4.794 
pesetas. 

Don Ladislao Morella, calle de Ibiza, 19: fecha de la 
baja, 1 de septiembre de 1958; cuota anual, 9.801 pesetas; 
abono al 30 de junio ele 1959, 8.167,50 pesetas. 

Don Joaquín Hernánelez, calle ele Mendívil, 16: fecha 
de la baja, 3 ele mayo ele 1958; cuota anual, 1.678 pesetas; 
abono al 30 ele junio ele 1959, 1.948,64 pesetas. 

Don Roelolfo Ruiz, Mercaelo e1el Generalísimo, cajón 
número 173: fecha ele la baja, 30 de julio de 1958; cuota 
anual, 971 pesetas; abono al 30 ele junio ele 1959, 895,30 
pesetas. 

Don Pedro Vegas, calle de N úñez de Arce, 16: fecha 
de la baja, 30 de septiembre de 1958; cuota anual, 9.132 
pesetas; abono al 30 de junio de 1959, 6.849 pesetas. 

Doña María Caballero, calle del Olivar, 33: fecha de la 
baja, 1 de noviembre de 1958; cuota anual, 960 pesetas; 
abono al 30 de junio de 1959, 640 pesetas. 

Don Victoriano Martínez, calle del Oxígeno, 3: fecha 
de la baja, 1 de julio de 1958; cuota anual, 1.167 pesetas; 
abono al 30 de junio ele 1959, 1.167 pesetas. 

Don Manuel Melgar, calle de Relatores, 9: fecha de la 
baja, 1 de octubre de 1958; cuota anual, 7.080 pesetas; 
abono al 30 de junio de 1959, 5.310 pesetas. 

Don Bernardo Largacha, calle de Velázquez, 54: fecha 
de la baja, 1 de septiembre de 1958; cuota anual, 6.556 
pesetas; abono al 30 de junio de 1959, 5.463,33 pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento denominado La Vaca Lechera, de la 
glorieta de Bilbao, 3, propiedad de doña Pilar del Arco 
Figueroa, con efectos desde el 29 de noviembre de 1958, 
por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto del citado año la suma de 6.124,60 pesetas, por el 
período del 29 de noviembre al 31 de diciembre último; 
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quedando reducida la cuota al 1 del corriente mes en la 
cuantía de 68.901,75 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la carretera de Aragón, 6, propiedad de don 
Gregorio Ferrándiz Hernán, con efectos desde el 1 de di­
ciembre último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
del corriente año la cantidad de 2.265,70 pesetas, por el 
período del 1 de diciembre de 1958 al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota al 1 de enero 
de 1960 en la cuantía de 2.091,42 pesetas. 

53. Celebrar un concierto con don Vicente Fernández 
Terán, propietario del baile Jardines Virginia, del pasaje de 
Santa Virginia, 10, por el epígrafe 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 42, funcionando solamente desde el 
1 de mayo al 30 de septiembre ele cada año, y dentro de este 
período, los sábados, domingos y días festivos por las tar­
des, a los precios de 15 pesetas los sábados y 35 pesetas los 
domingos y festivos, solamente los caballeros, incluí da una 
consumición, siendo gratuito para las señoritas, rigiendo 
desde elide mayo al 30 de septiembre de los años de 1959 
y 1960, en las cifras de 17.562,16 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 493,28 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en quintas partes, y con arreglo a las condiciones usuales. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizaelo para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de La Coruña, entre 
las de . Lérida y Huesca, contribuyentes y distribución de 
cuotas que C01110 contribuciones especiales deben reintegrar­
se por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los por­
centajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley, reproducidos en los del libro IV, título 1, 
capítulo V, Sección 2.a, del anexo del texto articulado, re­
fundiendo las leyes de Bases y articulada de Régimen 
local, aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955 y co­
rrespondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en 
armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales, lo 
que se transformará en definitivo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Con1isión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le ' dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
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que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

55. A doptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre (primero 
)' segundo tramos). 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Sánchez Barcáiztegui. 
. 57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Hortaleza, 
entre la avenida de José Antonio y la calle de Fernando VI. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su. tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
ele las obras de desmonte ejecutadas por el Ayuntamiento 
.en el acceso 5.0 del Mercado de San Isidro. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso y el 30 por 100 del de las de la 
calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo ele la de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Hiedra. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
tari a, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada, el 66,66 
por 100 de! de las de alcantarillado y el 50 por 100 del de 
las de tuberías y bocas de riego, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de alcan­
tarillado y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamien­
to en las calles del Conde de Vilches, Francisco Remiro 
e l riarte. 

61. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
t~ri a, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por ·100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 del de las de la 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de instalación de alcan­
tarillado y absorbederos, en cuanto a la exacción de ' contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las obras de 
pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Julián Gayarre (entre el paseo de la Reina 
Cristina y final) y Agustín Querol; y de aceras e instalación 
ele alcantarillado y absorbederos en la primera de las calles 
citadas, en el trozo comprendido entre el paseo de la Reina 
Cr.istina y la calle de Agustín Quero!. 

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles que se indican, 
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en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder las exenciones de pago de las cuo­
tas solicitadas por los propietarios de las fincas que a con­
tinuación se relacionan, por venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana: 

Teniente Corone! Noreña: fincas números 36, 15, 13, 
39, 10, 14, 29, 32, 11, 18, 33, 34, 26, 19,9, 57, 36, 47, 55, 
16, 10, 61 a 69, 47, 35, 41, 43, 44, 42 y 51. 

Algete: fincas números 1, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 
16 y 17. 

Jesús Goldero: fincas números 4, 5, 6, 7, 8, 12, 14, 15, 
21 y 23. 

Julián Rabanedo: fincas números 2, 4,5,7,8,10 du-
plicado, 12, 11 y 13. 

Teresa López Valcárcel: fincas números 1,4,10, 12 y 24. 
Antonio Zapata: finca número 2. 
N estares: fincas números 2, 12, 14 y 16. 
Ricardo Goizueta: fincas números 2, 5, 7, 13, 15, 17, 

19, 25 y una sin número propiedad de doña Catalina Prieto 
Escudero. 

Candelaria Mora: fincas números 1, 5,7, 11, 8, 16 y 18. 
Rodríguez Villarejo : fincas números 2 y 6. 
Ricardo Damas: fincas números 1, 11, 17, 19,23 y 25. 
Maestro Arbós: fincas números 7, 11 , 15 y 39 (en la 

relación, sin número) . 
Enrique SimonÍs: fincas ntplleros 4, 7, 10; 13 y 16. 
Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 

pago formu ladas por los propietarios de las fincas que segui­
damente se relacionan, por las causas que se indican: 

Teniente Coronel Noreña: fincas números 4, 7 y 12, 
por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 
alegaelo con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, no dándose, por tanto, la simultaneidad exigiela por 
la vigente legislación, y 46, por no justificarse el pago de! 
referido recargo ni existir antecedentes sobre este particu­
lar en e! Registro Fiscal de! Ensanche. 

Jesús Goldero: fincas números 4 duplicado, 13, 16, 18, 
17 y 21 duplicado, por no justificarse en el expediente e! 
pago del recargo del 4 por 100 ni obrar antecedentes sobre 
el particular en el Registro Fiscal del Ensanche, y 10, por 
haber comenzado a satisfacer dicho recargo con posterio­
ridad a la fecha de ejecución de las obras. 

Julián Rabanedo: fincas números 17, por no justificarse 
en el expediente el pago del recargo del 4 por 100 alegado 
ni existir antecedentes sobre este particular en el Registro 
Fiscal del Ensanche; 10 y 14, por haber comenzado a satis­
facer dicho recargo con posterioridad a la fecha de ejecución 
de las obras, y 9, porque el certificado aportado al expe­
diente en justificación del pago del recargo se refiere a la 
número 7 de la misma calle. 

Teresa López Valcárcel: finca número 12, por haber 
comenzado a satisfacer el recargo alegado con posterioridad 
al período de ej ecución de las obras. 

Carabaña: fincas números 5, por no justificarse en el 
expediente ni existir constal1cia en la oficina correspondien­
te del pago de tal recargo, y 3, por haberse comenzado a tri­
butar el mismo con posterioridad a la fecha de terminación 
de las obras. 

Antonio Zapata: finca números 1, 8 y 10, por no justi­
ficarse en el expediente el pago del recargo ni existir ante­
cedente alguno sobre el particular en el Registro Fiscal del 
Ensanche. 

Nestares : fincas números 9, 10,20 y 22, pqr no justifi­
carse el pago del indicado recargo del 4 por 100 ni existir 
antecedente alguno sobre el particular en la oficina corres­
pondiente, y 18 duplicado, por haberse comenzado a satis­
facer tal recargo con posterioridad al perío'do en que se rea­
lizaron las obras. 
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Ricardo Goizueta: finca número 13, por haber comen­
zado a satisfacer el recargo alegado después del período en 
que se devengaron las contribuciones especiales que nos 
ocupan. 

Candelaria Mora: finca número 9, por igual circunstan­
cia que la anterior. 

Rodríguez Villarejo: finca número 11, por no justificar­
se en el expediente ni existir antecedentes en la oficina 
correspondiente del pago del recargo invocado. 

Ricardo Damas.: fincas números 3, 5, 15, 17 Y sin nú­
mero, por la misma circunstancia de la anterior. 

Enrique SimonÍs: fincas números 1, 3, 2, 8, 12 Y 25, 
por no justificarse en el expediente ni existir antecedentes 
que acrediten el pago de tal recargo en la oficina correspon­
diente. 

Calle O: finca sin número, por la misma razón que las 
anteriores. 

Tercero. Considerar que no ha lugar a la petición de 
exención de pago formulada por don J ulián García López 
de las cuotas que dice se han asignado a la finca número 37 
de la calle del Maestro Arbós, ya que dicho inmueble no 
figura como afectado en la relación de aquéllos, oportuna­
mente aprobada. 

Cuarto. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a las fin­
cas números 7 de la calle de Carabaña y 3 de la de N estares, 
a nombre de don José Suárez González-Fierro, y disponer 
que en su lugar figuren al de don Felipe González Sanz 
y demás herederos de don . Fernando Sanz Alonso, como 
igualmente las asignadas a una finca sin número de la calle 
de Candelaria Mora, a nombre de Manufacturas Metálicas 
Madrileñas (S. A.), que se deberán girar al de don Pedro 
Luis Aguirre Echevarría. 

Quinto. Rectificar los metros lineales de fachada y cuo­
tas asignadas a una finca sin número de la calle de Ricardo 
Damas, que figura a nombre de don Pedro Luis Aguirre 
EchevarrÍa, reduciendo tales factores a 33,65 metros y cuota 
de 6.927,11 pesetas. 

Sexto . . Dejar sin efecto la titulación y cuotas asignadas 
a la finca número 51 de la calle del Teniente Coronel N ore­
ña, a favor de Ocharán y Compañía, siéndolo en su lugar 
a nombre efe don Julio Cano Martínez; las de la finca nú­
mero 8 de la calle de Teresa López Valcárcel, a nombre 
de don Antcinio Domínguez Bautista, siéndolo en su lugar 
al de don J ulián Arce Colina, y las de las fincas números 6 
y 8 de la calle del Teniente Coronel N oreña, que figu­
ran a nombre don Emiliano Celis Lesién, debiendo serlo en 
su lugar al de don Juan Liciaga Arín y de Agadí (S. A.) , 
respectivamente; y 

Séptimo. Considerar C0mo una sola finca las núme­
ros 24 y 24 duplicado de la calle de Teresa López Valcárcel, 
en la relación oportunamente aprobada, con los veinticuatro 
metros lineales de fachada asignados a ambas en dicha rela­
ción y sus consecuentes cuotas, concediendo la exención de 
pago de éstas, en atención a venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coincidiendo las 
prescripciones legales establecidas al efecto. 

63 . . Adoptar los acuerdos que a continuación se · expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Miguel Palacios, 
en relación con' las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de instalación de tuberías 
para abastecimiento de agua ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas benefi­
ciosamente afectadas, contribuyentes y distribución de cuo­
tas aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 
29 de septiembre de 1954, y en su lugar sancionar favora­
blemente el documento comprensivo de tales extremos, sus­
crito por la Sección Técnica de Valoraciones en 17 de julio 
del pasado año, al expediente, con lo que queda resuelta la 

102 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

reclamación formulada por don Juan Jurado Redondo, rela­
tiva a la exclusión de la finca número 9; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de doña Concepción 
Cachero Alvarez interesando que las cuotas correspondien­
tes a la finca número 4 sean satisfechas por los que fueron 
inquilinos del inmueble, a los cuales les fué vendido en 27 de 
julio de 1953, y:a que a dicha señora corresponde la efec­
tividad de tales cuotas, como propietaria de la finca durante 
el período en que se ejecutaron las obras y se devengaron 
las consecuentes contribuciones especiales, de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente ley de Régimen local y Orde­
nanza reguladora de las exacciones. 

64. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Eduardo García Sánchez, pr0pietario de la finca número 9 
de la calle de Daganzo, de las cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la misma por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta que 
durante el período de ejecución de las obras no tributaba 
el recargo del 4 por 100 alegado, no acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

65. Desestimar las solicitudes de exención de i)ago 
formuladas por los propietarios de las fincas números 150, 
156,171,144,146, 138, 154, 148 y 140 de la calle de Jorge 
Juan, respecto a las cuotas que por contribuciones especiales 
han sido asignadas a dichas fincas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías, 
bocas de riego y alcantarillado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada calle, ya que el artículo 20 del 
Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924, que se invoca, 
se refiere únicamente a la exención del pago de los derechos 

, de licencias, arbitrios o impuestos, no estando incluídas en 
estas exenciones las contribuciones especiales, que tienen 
como fin único el financiar en parte los gastos de las obras 
efectuadas por los Ayuntamientos y en las vías públicas, 
y que producen un beneficio a las fincas beneficiosamente 
afectadas por las mismas. . 

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el paseo de la Castellana 
y plaza del Marqués del Duero, en relación con las contri­
buciones especiales asignadas a las mismas con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar las solicitudes de exención de 
pago interesadas por la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 58 de la calle del General Sanjurjo, con vuel­
ta a la de Miguel Angel, sin número; por la Inmobilia­
ria S. O. F. E. S. A., propietaria de la .número 63 del paseo 
de la Castellana, y por don Francisco García Astigarraga 
Videa, propietario de la número 65 (antes 61) elel mencio­
nado paseo, de las cuotas asignadas a dichas fincas, ya que 
las obras han sido financiadas con cargo , al presupuesto 
extraordinario de 1941, teniendo lugar, por tanto, con cargo 
a un proyecto cuyo presupuesto y fórn~ulas económicas han 
sido aprobadas con anterioridad a la ley de 17 de julio 
de 1945, no comprendiéndolas, por tanto, el beneficio de 
exención ele pago otorgado en determinados casos por 
ésta; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por don Antonio Monasterio Martínez, propietario de 
la finca número 80 (antes 76) del paseo de la Castellana, 
de las cuotas asignadas a la misma, en doce plazos trimes­
trales consecutivos, incrementados con el interés del 15 
por 100 anual. 

67. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación, ace­
ras .e instalación de absorbederos, tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel Do-
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mínguez, solicitada por don Antonio Segura Cuadros para 
la finca número 16 (que en la relación figura a nombre de 
don Jacinto de Pablo García, anterior propietario), y a don 
Juan Francisco de Paz Alonso, para la número 8 de dicha 
calle, por venir satisfaciendo ambos inmuebles el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana, y coincidir las demás prescripciones legales es­
tablecidas al efecto. 

68. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Victoriano Marina Gil de las cuotas que por contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de alcantarillado, fueron 
asignadas a la finca números 9 y 10 de la calle de la Sierra 
de Javalambre, por venir satisfaciendo el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre su contribución territorial urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas al efecto. 

69. Conceder la exención de pago interesada por don 
Marcelino Campillo Santiago, Cura Párroco de San Miguel 
Arcángel, de Fuencarral, de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú" 
mero 1 de la calle de Iglesias, ocupada por dicha Parro­
quia, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 20 del vigente Con­
cordato entre el Estado español y la Santa Sede, invocado 
por el peticionario, y con lo dispuesto en el artículo 472 de 
la vigente ley de Régimen local. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la plaza del Marqués del 
Vadillo, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismás con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Acceder a la petición de don Auspicio Serra­
no Heras, y en su consecuencia, darle de baja en la rela­
ción de propietarios contribuyentes, por haberse comprobado 
con la certificación aportada del Ministerio de la Vivienda 
(Dirección General de Arquitectura) que la finca núme­
ros 7 y 9 de la calle de Eusebio Blasco, que es la que figu­
ra en la relación como sin número de la plaza del Marqués 
del Vadillo, con ' vuelta a la calle de Eusebio Blasco, fué 
expropiada en 9 de junio de 1944; debiéndose girar el recibo 
correspondiente a dicha Dirección General, ya que las obras 
se realizaron con posterioridad a esa fecha, y de conformi­
dad con 10 determinado en el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales; y 
. Segundo. Conceder exención de pago a los herederos 
de doña Amalia Martín Muñoz, propietarios de la finca 
número 6 moderno, 12 antiguo, de la calle del General Ri­
cardos, por haberse comprobado que dicho inmueble venía 
satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, dándose, 
por tanto, la circunstancia de simultaneidad prevista en el 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

71. Conceder la e..'\cnción de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales 1X 11' las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la Colo­
nia Municipal María Oc1iaga y calle Posterior a don Rafael 
Cerdá Soriano, propietario de la finca número 12 de la calle 
del Reformatorio (antes Príncipe de Asturias), por haberse 
comprobado que venía satisfaciendo dicha finca el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre su contribución territo­
rial urbana; y acceder a la petición de los vecinos de la 
Colonia Municipal María Odiaga, y en su consecuencia, dar­
les de baja a todos ellos en la relación de propietarios bene­
ficiados por las indicadas obras, ya que se ha comprobado 
que todas las viviendas son propiedad del Ayuntamiento, 
y ele conformidad con lo preceptuado en los artículos 463, 
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apartado b), de la ley de Régimen local y 16 del reglamento 
ue Haciendas locales, 

72. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Joaquina Luisa Palomar, propietaria de la finca número 1 
ele la calle ele la Legua, con vuelta a la de Bravo Murillo, 
número 230, de las cuotas que por contribuciones especiales 
han sido asignadas a dicha finca por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la mencionada calle de Bravo Murillo, ya que 
durante el período de ejecución de las obras se venía tribu­
tanela el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

73. Conceder la exención de pago solicitada por don 
:vIanuel Fernández Fernández, propietario de la finca nú­
mero 39 de la calle de Luis Cabrera, de las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido asignadas a la misma 
por las obras de pavimentación ele la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en aten­
ción a que durante el período de ejecución de las obras se 
venía tributando el recargo del 4 por lOO del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley ele Régimen 
locaL 

74. Conceder a don Cristóbal Vives Baeza, propietario 
ele una finca sin número de la calle de la Sierra de Javalam­
bre, exención de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la misma con. motivo de las 
obras de pavimentación, aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por venir satisfaciendo el recargo extraordinario 
del 4 por lOO sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

75. Conceder, accediendo en parte a la petición hecha 
por la Superiora del convento de las Reverendas Madres 
Redentoristas, de Carabanchel, propietarias ele la finca nú­
mero 44 de la calle del Gen era l Tabanera (antes de José 
Antonio), la exención de pago total de la cuota asignada 
por los 12,40 metros lineales correspondientes a la renova­
ción de aceras, y cuyo importe es de 1.689,48 pesetas, pro­
yectados por la capilla de dicho convento, concediéndoles, 
asimismo, la exención de la parte correspondiente a 30,80 
metros del total de 65,12 metros lineales asignados por la 
parte de renovación de la calzada, por un importe de pese­
tas 4.218,23; debiendo abonarse por la parte correspondiente 
a los 34,32 metros lineales restantes, por un importe de 
4.700,32 pesetas, por no estar afectada por la capilla ante­
riormente citada, y como consecuencia ele 10 anterior, dis­
poner que sea dacio de haja el recibo expedido por la misma 
finca y clase de obras, cuyo importe es de 10.608,39 pesetas, 
expidiéndose en su lugar un nuevo recibo en período volun­
tario, por un importe de 4.700,32 pesetas, correspondiente 
a los 34,32 metros lineales por las obras de calzada, a las que 
no alcanza la exención. 

Fomento 

76, Aprobar un gasto de 139.406,76 pesetfls, importe 
de la liquidación del 0,20 por lOO sobre los pagos líquidos 
realizados elurante el cuarto trimestre de 1958, con cargo al 
presupuesto de Urbanismo, a favor de los señores Secretario 
general, Interventor general y Depositario de Fondos de este 
Ayuntamiento, y del 0,05 por 100 sobre los mismos pagos, 
a favor elel Jefe de la Sección Provincial de Administración 
local. 

77. Autorizar las obras de instalación ele un depósi­
to subterráneo, de 10.000 litros de gas-oil, en el subsuelo 
de la vía pública de la calle del Desengaño, para alimen­
tar la instalación de acondicionamiento de ai re al servicio 
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de la Empresa Sociedad Española de Precios Unicos, So­
ciedad anónima (S. E. P. U.), sita en el número 32 de la 
avenida de José Antonio. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 96. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
ele los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

A Edificación e Industria (S. A), para construir una 
casa en la calle de la Alondra, 34. 

A don Alejandro Rejos Ortiz, para construir una casa 
en la calle de Arnós Escalante, 13. 

A don Julio García Vázquez, para construir una casa 
en la carretera de Aragón, con vuelta a la calle de Aga­
menón. 

A Barquín (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Berruguete, 10. 

A don Lorenzo Agudo Meridor, para construir una ca­
seta en la calle de Barajas. 

A don Alfredo Fernández Obregón, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 15 de la calle de 
La Coruña. 

A Damas Catequistas, para construir una casa en la 
calle de Enrique Fuentes. 

A Inmobiliaria Morcer (S. A), para construir una casa 
con ático en la calle de Francisco García, 19. 

A don Victoriano Aparicio, para ampliar una planta en 
la finca número 10 de la calle de los Gallegos. 

A don José García Gil y a don Alberto Balmaseda, para 
reformar una planta y ampliar otra en la finca número 17 
de la calle de García Llamas. 

A don Jaime y a don José Bosmediano Toril, para 
construir una casa en la calle de los Montes Malditos, sin 
número. 

A don Leonardo García Rubio, para reformar una 
nave en la finca números 13 y 15 de la calle ele Manuel 
Vindel. 

A Constructora e Inmobiliaria Galicia (S. A), para cons­
truir una casa con sótano en la calle de la Oca y Golondrina, 
sin número. 

A don Mariano de las Heras Vallejo, para construir 
una casa con sótano en la calle de Portugalete, 4. 

A Banco Español de Crédito, para construir unas plan­
tas de semi sótano y alta en una finca sin número de la calle 
del Pinar del Rey (Ciudad Lineal). 

A don Francisco Ruiz Castro, para reforma de una 
planta y elevar otra en una finca sin número de la calle 
particular C (hoy Tercera Transversal de Marina Vega). 

A Ramón Hermanos (Sociedad anónima), para construir 
una casa con sótano y ático en la calle de la Residencia. sin 
número. 

A don Gregorio García Jiménez, para cQnstruir un por­
che provisional en la finca número 10 del camino de Valde­
rribas. 

A Productos Rache (S. A), para construir una nave­
garaie en ia carretera de Carabanchel a Villaverde. 

97. Conceder licencia a la Compañía de Seguros Her­
mes para construir un edificio destinado a oficinas en la 
calle del Marqués de Valdeiglesias, 3, visto que el proyecto 
correspondiente ha sido aprobado por la Comisión Ejecu­
tiva del plan de urgencia social d Madrid. 
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Gobierno interior y Personal 

98. 1\ ombrar, de conformidad con la propuesta del Tri­
bunal calificador del concurso-oposición celebrado al efecto, 
Capataces del Cuerpo de Bomberos, con el haber inicial de 
22.550 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cuatro años ele servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, más una 
gratificación de 5.000 pesetas anuales, y con los demás dere­
chos y obligaciones consignados en el reglamento del Cuer­
po, en las bases del concurso-oposición y en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación, a los Bomberos que, .por el orden de las cali­
ficaciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a con-
tinuación: 

Don José Ibáñez Rodríguez ......... ................ . 
Don Fausto Embarba Suárez ........ . ............. . .. 
Don Dionisio Martínez Domingo .. ........ ........ . . 

Calificación 

Puntos 

49,97 
49,94 
45,94 

99 y 100. Disponer que las cantidades de 11 .500 y 9.600 
pesetas a que asciende la I-etribución anual de los servicios 
de doña Maria Pascual a de Ramírez Reina, corno Profe­
sora de Francés del Internado Palacio Valdés y Residencia 
Tres Cantos, y de don Manuel Marcos Fernánclez, para la 
realización de proyectos decorativos en la Escuela Madri­
leña de Cerámica de la Moncloa, contratados por acuerdos 
de 24 y 17 de diciembre último, tenga aplicación, respecti­
vamente, a las lJartidas 123 y 158 elel vigente presupuesto, 
que deberán suplementarse más adelante en la cantidad sufi­
ciente para abono de dichas retribuciones, ele conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

101. Imponer al Peón ele Vías y Obras don Manuel 
Fernández Montero, C01110 resultado del expediente de res­
ponsabilidades administrativas que se le han seguido, la 
sanción de postergación de un año para la obtención de 
aumentos graduales, C01110 autor de una falta grave ele asis­
tencia reiterada al servicio y prevista en el artículo 102 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Acopios 

102. Enajenar, ele conformidad con la propuesta for­
mulada por la Delegación de Acopios, a la firma Beotivar 
y Compañía unos 3.000 kilogramos, aproximadamente, de 
papel que existen en la Hemeroteca Municipal, y con el fin 
de evitar que su utilización pueda destinarse al empaque­
tado de productos, ya que la indicada firma comercial se 
compromete a destinarlos para su transtonTlación en pasta 
ele papel, al precio de 1,85 pesetas por kilogramo, siendo de 
su cargo los gastos. de recogida y traslado hasta la Fábrica 
Papelera. y haciendo uso ele las facultades conferidas en la 
base 77 de las complementarias para la ejecución del presu­
puesto municipal vigente respecto a enajenaciones de mate­
riales desechados, cuyo valor sea inferior a 10.000 pesetas; 
debiendo hacerse entrega por la Dirección ele la Hemeroteca 
Municipal de la citada partiela de papel, una vez que se jus­
tifique por la casa Boetivar y Compañía haber ingresado en 
los fondos municipales el importe de la misma. 

Cultura 

103 a 105. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Estadística, que se dé el nombre de San 
Marcelo a la cal1e de nueva apertura de un bloque ele vivien­
das el el Arroyo A broñigal, que empieza en la de Antonio 
Pirala )' termina en el campo; el de San Emilio, a una 
calle del barrio ele Ventas, que antes se denominaba de. Calvo 
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Sotelo, y el de Padre Amigó, a la actual calle del Reforma­
torio, sita en la barriada de Carabanchel Bajo. 

106. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Estadística, que se den los nombres de Conde 
de Elda, de Alberto Martín Artajo, del Monte de Piedad 
y Juan de los Ríos a las cuatro nuevas vías públicas creadas 
en el grupo de viviendas edificado por la Constructora Be­
néfica de la Caja de Ahorros, al final de la calle de Martí­
nez Izquerdo. 

107. Dar los nombres que a continuación se indican 
a tres vías públicas de reciente formación en la barriada 
de La Elipa, de conformidad con 10 informado por la Sec­
ción de Estádística: 

Santa Genoveva, a la calle que empieza en la carretera 
del Este (lado derecho del puente) y termina en el campo. 

Santa Felicidad, a la calle que empieza en la avenida 
del Abroñigal y termina en el campo; y 

Santa Prisca, a la calle que empieza en la avenida del 
Abroñigal y termina en la calle de Santa Genoveva. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca un vino espa­
ñol en el Ayuntamiento a los representantes de la Prensa 
y críticos literarios de la capital el martes, 3 de febrero pró­
ximo, a las ocho de la tarde, en cuyo día el Concejal señor 
Pombo Angula dará a conocer a los asistentes el libro 
Nuestro Madrid, publicado por el Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo el gasto que por ello se origine a la partida para 
"Atenciones de representación municipal" del vigente pre­
supuesto, señalada por la Intervención de Fondos. 

109. Quedar enterada de una carta del Nuncio Apostó­
lico en España, Monseñor Antoniutti, fecha 19 del corriente, 
expresando su agradecimiento por la ayuda económica de 
20.000 pesetas que le fué concedida por el Ayuntamiento 
para la realizacióri de determinadas obras en el edificio de 
dicha representación pontificia. 

110. Quedar enterada de un escrito de don Julián Pe­
martín, Director del Instituto Nacional del Libro Español, 
fecha 14 del corriente, expresando su agradecimiento por 
la subvención de 25.000 pesetas concedida a dicho Instituto 
como ayuda a las tareas que realiza en pro de la difusión 
del libro. 

111. Quedar enterada de un escrito del Alcalde del 
Ayuntamiento de Galende, fecha 20 del corriente, expre­
sando su agradecimiento por las muestras de condolencia 
del de Madrid por la reciente catástrofe de Ribadelago, 
pueblo anejo a aquel Ayuntamiento. 

112. Se dió cuenta de un escrito de don Manuel Ro­
dríguez Rodríguez Germes, Presidente de la Comisión Ges­
tora para fundar la Sociedad Filatélica de Madrid, fecha 
23 del corriente, interesando la cesión del Patio de Cristales 
del Ayuntamiento para el día 14 de febrero próximo, a fin 
de celebrar en él el acto de constitución de la expresada 
Sociedad. 

y se acordó acceder a lo interesado en dicho escrito. 
113. Se dió cuenta de un escrito del Presidente del 

Bureau International eles Producteurs d'Assurances & de 
Réassurances, fecha 23 del corriente, solicitando la conce­
sión de los jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro, para 
el día 4 de junio del corriente año, por la noche, a fin de ce­
lebrar, con determinados espectáculos folklóricos, el ban­
quete de clausura de su Congreso Internacional, que se 
reunirá en dicho mes en Madrid. 

y se acordó acceder a lo solicitado en dicho escrito. 
114. Se dió cuenta de un escrito de don Rufino Bel­

trán Vivar, Presidente del Centro Experimental del Frío, 
solicitando que el Ayuntamiento celebre una recepción el 
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día 26 de febrero próximo, a la una de la tarde, en honor 
de los asistentes a la IrI Asamblea General, que se cele­
brará en Madrid durante los días del 23 al 28 de dicho mes. 

y se acordó acceder a lo solicitado en dicho escrito, y 
que el gasto que por ello se origine sea cargo a la partida 
para " Atenciones de representación municipal" del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención de Fondos. 

115. Se dió cuenta de un escrito de don Joaquín Yuste, 
Consejero de la Embajada de España en Bruselas, fecha 
21 del corriente, participando la llegada a Madrid, e! día 
28 de marzo próximo, en viaje cultural y turístico, de la 
Directora de la Escuela Henri Frick de Saint-Josse-ten­
N oode, uno de los Municipios en que se divide dicha capital, 
a la que acompañarán el Burgomaestre de dicho Municipio, 
señor Cudell, y su esposa; cuatro Profesores y aproxima­
damente sesenta alumnas de la Escuela, con cuyo motivo 
desearían ser recibidos los expedicionarios en la Casa de la 
Villa, ponerse en coutacto con una escue1a municipal de 
niñas y ser acompañados durante su estancia en la capital 
en su visita a los monumentos de la misma. 

y se acordó acceder a lo solicitado en dicho escrito, y 
que los gastos que la expresada recepción origine sean cargo 
a la partida del vigente presupuesto destinada a "Atencio­
nes de representación municipal", señalada por la Inter­
vención de Fondos. 

116. Se dió cuenta de un escrito de don José Leiva 
Fernández, Presidente de la Comisión Organizadora de! 
viaj e Fin de Carrera de los alumnos de! 5.° q.1rso de la Fa­
cultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad 
de Madrid, fecha 26 del corriente, solicitando una ayuda 
económica para la realización del citado viaje. 

y se acordó conceder, a los fines interesados en dicho 
escrito, la cantidad de 10.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por· la Intervención Municipal se de­
termine. 

117. Se dió cuenta de un escrito de la Junta Organi­
zadora del viaje Fin de Carrera de los alumnos del 5.° curso 
de Matemáticas de la Facultad de Ciencias de la Univer­
sidad de Madrid, fecha 19 del corriente, solicitando una 
ayuda económica para la realización del citado viaje. 

y se acordó conceder, a los fines interesados en dicho 
escrito, la cantidad de 3.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Muni.cipal se de­
termine. 

118. Se dió cuenta de un escrito de don José María 
Santos Arcay, Delegado Jefe del S. E. U. de la Escuela 
Superior de Comercio de Madrid, fecha 14 del corriente, 
interesando una ayuda económica con motivo de celebrar 
los alumnos de dicho Centro la fiesta del Paso de! Ecuador. 

y se acordó conceder, a los fines interesados en dicho 
escrito, la cantidad de 2.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

119. Se dió cuenta de un escrito de don José RamÍ­
rez del Pozo, como representante de la Comisión Organi­
zadora del viaje Fin de Carrera de la Sección de Geológicas 
de la Facultad de Ciencias de Madrid (5.° curso), fecha 
29 de diciembre último, interesando una ayuda económica 
para realizar dicho viaje. 

y se acordó conceder, a los fines interesados en dicho 
escrito, la cantidad de 3.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

120. Se dió cuenta de un escrito de don Jorge Meneses 
Orozco, fecha 14 del corriente, ofreciendo al Ayuntamiento 
el libro, del que es autor, titulaclo Santidad. Directrices y 
puntos de meditación para seglares. 

y se acordó la aclquisición de ejemplares de dicho libro, 
hasta la cantidad de 10.000 pesetas, con cargo al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determine. 
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Cultura 

121. Conceder a la señorita Gloria Trillo Varea una 
beca de 5.000 pesetas, a fin de que pueda continuar los estu­
dios de canto que actualmente viene cursando, con indudable 
aprovechamiento, en el Real Conservatorio de Música de 
Santa Cecilia, de Roma; debiendo ser cargo la indicada suma 
a la partida 590 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal. 

122. Conceder a la señorita María Victoria Muñoz Leo 
una beca de 20.000 pesetas, a fin de que pueda continuar 
los estudios de canto que actualmel1,te viene cursando en 
Milán, teniendo en cuenta que, según todos los antecedentes 
recogidos, reúne especiales condiciones para dicho arte; de­
biendo ser cargo la indicada suma a la partida 590 del vi­
gente presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romani, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Concejales seño­
res Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba An­
gula, De la Rubia Pacheco, Salgado Blanco y Uslé Trueba. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
31 de diciembre último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ra'tificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 7 del corriente, un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del mismo mes, propo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación Municipal se persone, con 
objeto de oponerse, en defensa de los intereses municipales, 
a la demanda formulada, en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía incoado ante el Juzgado de primera ins­
tancia número 25, de esta capital, por Industrias Pablo 
Fornt (S. A.) contra el Ayuntamiento, Canalización del 
Manzanares y otros sobre declaración de derechos y otros 
extremos y reivindicación del solar sito en el distrito de 
la Latina, barrio Imperial, paraje de las Cambroneras. 

2. 0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión i\Iu­
nicipal Permanente de 14 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, proponiendo, dada 
la perentoriedad del caso, la interposición, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, del correspon­
diente recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Ramón Almela Alarcón contra la exacción de derechos por 
inspección y reconocimiento sanit:u-io .cle artículos alimen-
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ticios en la fábrica de la calle de Bocángel, 22; y por cuyo 
fallo, estimando en parte la referida reclamación, se dispone: 

Primero. La nulidad del acta y del acto administrativo 
derivado de la · misma, en lo que respecta a las 51.362,10 
pesetas liquidadas en concepto de derechos naturales a la 
sanción de 46.363,05 pesetas y al recargo del 10 por 100 
de gestión inspectora por valor de 499,50 pesetas, dejando 
subsistente la multa de 500 pesetas impuesta por la infrac­
ción cometida; y 

Segunclo. Reconocer a favor ele don Ramón Almela 
Alarcón el derecho a la devolución de la diferencia resul­
tante, en el supuesto de que el importe de la liquidación 
que se anula hubiere sido ingresado. 

3. 0 Quedar enterado de una comunicación del ilustrí ­
simo señor Delegado ele Hacienda de la provincia, fecha 
16 del corriente, elando traslado de una orden elel Minis­
terio ele Hacienda, ele 29 de diciembre último, por la que, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección Gene­
ral de Régimen fiscal de Corporaciones, se autoriza al 
Ayuntamiento para habilitar créditos, por importe de pese­
tas 32.228.868,78, en el presupuesto especial de Urbanismo 
para 1958, con cargo al sobrante ele la liquidación del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, conforme a lo 
solicitado por acuerdo plenario de 29 de septiembre del 
pasaQo año, para los proyectos que a continuación se indi­
can, en la forma y cuantía que se determina: AuditoriuJl1 
del Retiro, plaza de la Moncloa y Monumento a los Caídos, 
urbanización de los bulevares, Plaza Mayor (revoco y pavi­
mentación) , calle ele Segovia (instalación de alumbrado), 
traslado de la estatua de Isabel la Católica, reforma de la 
calle ele Alfonso XII, reforma de la plaza del Emperador 
Carlos V, reforma de la plaza de Isabel la Católica y pavi­
mentación de acceso a los vertederos de los Toriles. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo, ele conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se persone -en el sumario terminado seguido en el Juzgado 
de instrucción número 10, de esta capital, contra don Angel 
Calvo Torrente, por impruclencia, y en el que se ha decla­
rado la responsabilidad civil subsidiaria elel Ayuntamiento. 

5. ° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, declarada firme 
por auto del mismo Tribunal de 5 de noviembre del pasado 
año, dictada en la reclamación promovida por García Jimeno 
e Hijos (Construcciones y Contratas, S. A.) contra el acuer­
do del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de noviembre de 1956, que desestimó su reclama­
ción contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
concepto de arbitrios sobre solares sin edificar por un te­
rreno propiedad del recurrente situado en la manzana deli­
mitada por las calles de Ponzano, María de Guzmán, Mau­
des y Alonso Cano; y por cuya sentencia se confirma dicho 
acuerdo, absolviendo a la Administración de la demanda. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, declarada firm e 
por auto elel mismo Tribunal ele 18 de octubre del pasado 
año, dictada en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 20 de enero de 1955, que estimó la recla­
mación formulada por Miguel Chacón Rivas y Compañía 
sobre exacción ele derechos por reconocimiento sanitario de 
pulpa de membrillo, importantes 12.631,75 pesetas, y por 
el período del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 1953: 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso. se confirma 
el acuerdo impugnado. y se ordena la devolución a la: indi­
cada entidad de la referida cantidad. 

7.° Quedar enterado ele una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por don F'austino Garda Ramos contra 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativa de 'la 
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Provincia, fecha 21 de enero de 1957, que desestimó la re­
clamación promovida por el recurrente sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la finca número 2 
de la calle de Fernández de los Ríos; y por cuya sentencia, 
revocando la expresada resolución, se anula la liquidación 
practicada por la Administración de Rentas y Exacciones. 
y se ordena la práctica de nueva liquidación, en la que se 
valore el terreno al comienzo del período impositivo, a 
razón de 440,77 pesetas el metro cuadrado; debiendo apli­
carse el tipo de gravamen del 21 por 100 del incremento de 
valor estimado, y deducirse de dicho incremento, para fijar 
la base del arbitrio, el 5 por 100 del valor original y el 
1 por 100 del valor actual, y declarando el derecho del re­
currente a que se le devuelva la diferencia en más que 
resulte entre la cantidad ingresada en la Caja Municipal 
y la que le corresponda satisfacer en definitiva, sin especial 
imposición de costas. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso interpuesto por don César Cort Batí contra la resolu­
ción del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que desestimó la reclamación promovida por el recurrente 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la finca número 3 de la calle de Rufino González (Canille­
jas); y por cuya sentencia, estimando el recurso y revocan­
do la resolución objeto del mismo, se declara nula y sin 
efecto la liquidación practicada, y se ordena la práctica de 
nueva liquidación, estableciendo la base tributaria relativa 
al terreno transmitido, previa deducción del que sea atribuí­
ble a la edificación existente sobre' el mismo, y que se de­
vuelva por el Ayuntamiento al recurrente la cantidad de 
26.105,10 pesetas, importe de la liquidación girada, absol­
viéndose a la Administración del restante oedimento de la 
súplica de la demanda, y sin ex!)resa impo~ición de costas. 

9.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo declarando desistido 
a don Eustasio Fernández Blanco del recurso interpuesto 
sobre exacción del impuesto de consumos de lujo corres­
pondiente a la taberna de su propiedad de la calle de Anto-
nio López, 19. . 

10. Quedar enterado de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de julio ' 
de 1957, dictada en el recurso interpuesto por la Compañía 
mercantil Edificios y Solares (S. A.) contra los acuerdos del 
Ayuntamiento, de 26 de enero y 6 de abril de 1955, denega­
torios de la declaración de ruina de las casas números 5 de 
la calle del Príncipe v 4 de la de Echegaray; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso, se mantienen los acuer­
dos recurridos, imponiéndose al recurrente la eíecución de 
determinadas obras de reparación y consolidación. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 4 de mar­
zo del pasado año, dictada en el recurso interpuesto por 
doña María Fernández Díez, don Tosé Sánchez Tadraque 
y don Antonio Garda Muñoz cont~a el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fpcha 12 de marzo de 1957, sobre des­
alojo de la finca número 5 de la calle de la Concepción 
Jerónima, declarada en estado de ruina por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 6 de febrero de 1957: 
'! por cuya sentencia, desestimando dicho recurso , se con­
firman los acuerdos recurridos. 

12. Ouedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10-Contenciosoadministrativo, fecha 25 de septiem­
bre del pasado año, declarando el. desistimiento del Banco 
General del Comercio y ele la Industria del recurso inter­
Puesto por dicha entidad contra el decreto de la Alcaldía 
Presidei1cia, fecha 7 de mayo de 1957, por el que se orde­
naba a dicha Sociedad ejecutara obras de consolidación y 
apeos en los terrenos col~ndantes por testero y medianería 
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de la casa número 2 de la calle de los Condes ele Barcelona; 
sin perjuicio de continuar la tramitación del expediente, en 
especial en cuanto se refiere al posible estado ele ruina de 
la expresada finca. 

13. Quedar enterado ele un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de septiem­
bre del pasado año, declarando a don Luis Herraiz Calderón 
desistido del recurso que interpuso contra el acuerdo muni­
cipal, de 10 de agosto de 1955, sobre ejecución de obras en 
la finca número 14 de la calle de Monteleón." 

1-1-. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 4 ele no­
viembre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por doña DO~linica Fernández Ortiz contra el acuerdo mu­
nicipal, de 3 de marzo ele 1956, por el que se le deniega el 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo por 
el que se le ordenaba realizar obras de consolidación en la 
finca de su propiedad número 1 de la calle de la Sierra 
de A1caraz; y por cuya sentencia, desestimando el recurso, 
se mantiene el acuerdo recurrido. 

15. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoaelministrativo, fecha 23 de no­
viembre de 1957, dictada en el recurso interpuesto por doña 
Carmen Ros ;.z ogués contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 3 de agosto ele 1955, por el que se 
resolvió el expediente contradictorio sobre declaración de 
ruina de la finca número 37 de la carretera de Aragón; y 
por cuya sentencia, desestimando el recurso, se mantiene 
el acuerdo recurrido, que denegó la declaración de ruina 
inminente de la finca e impuso la realización de determina­
das obras urgentes para acortar la ruina incipiente del in­
mueble. 

16. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 28 de fe­
brero del pasado año, dictada en el recurso interpuesto por 
don Servando F ernández Velasco y otros contra el acuerdo 
municipal, de 10 de marzo de 1954, sobre el estado de la 
finca número 7 de la calle de Ciudad Rodrigo: y pur cuya 
sentencia, estimando el recurso, se declara nulo el expre­
sado acuerdo, reponiendo el expediente gubernativo al es­
tado anterior al mismo, para que, en atención al contenido 
total de los iilformes técnicos emitidos y los demás perti­
nentes, si los considerase indicados, se dicte la resolución 
definitiva que juzgue procedente. 

17. Quedar enterado de una comunicación del ilustrí­
simo señor Director general de Administración local, fecha 
23 de dicie'mbre último, por la que se aprueba el sueldo de 
14.000 pesetas anuales para las plazas de Jefe de Zona del 
ServiCio de Limpiezas. 

18. Quedar enterado de una comunicación del ilustrí­
simo señor Director general de Administración local, fecha 
23 de diciembre último, por la que se asigna el sueldo de 
17.000 pesetas anuales a las Matronas de la Beneficencia 
Municipal. 

. 19. Quedar enterado de una comunicación del ilustrí­
simo señor Director general de Administración local, fecha 
23 de diciembre último, por la que se asigna el sueldo 
base de 17.000 pesetas a las Enfermeras de la Beneficencia 
Municipal a partir del 1 de abril de 1957. 

20. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de' no­
viem bre del pasado año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Manuel Blanco Pachón contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, adoptado mediante denegación tácita del si­
lencio administrativo, de la petición que formuló el 24 de 
noviembre de 1956 de ser clasificado como Subjefe de la Sec­
ción de Ensanche de la Intervención General, cón abon'o 
de las diferencias de sueldos y demás emolumentos desde 
elide julio de 1952; y por cuya sentencia, estimando el 
recurso, se revoca el acuerdo impugnado, declarando el clere-
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cho del recurrente a percibir la diferencia de sueldo y emo­
lumentos consecuencia de su designación como Subjefe de 
la Sección de Ensanche de la Intervención General desde 
el 1 de julio de 1952 al 1 de agosto de 1957, sin hacer la 
referida sentencia expresa condena de costas. 

21. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle del Arroyo 
de las Cañas a favor de don Juan Fernández López, con la 
baja ofrecida del 43,51 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 1.818.739,40 pesetas. 

22. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la calle de Juan Vigón a favor de don Jesús Prieto 
Carrasco, con la baja ofrecida del 23,23 por 100 en los pre­
cios tipos del presupuesto de contrata, de 1.683.871,11 pe­
setas. 

23. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
licitación pública para la construcción y explotación de un 
Mercado en la Villa de Vallecas, y en régimen de conce­
sión, a favor de don Jesús y don José Luis Santos Díez 
(Hermanos Santos), quienes se obligan solidaria e indivi­
siblemente a las siguientes condiciones: 

Primera. Interés del capital a amortizar, 6 por 100 
anual. 

Segunda. Beneficio industrial, 10 por 100. 
Tercera. Plazo de explotación, cuarenta y seis años. 
Cuarta. Canon anual a percibir por el Ayuntamiento, 

5 por 100 de los ingresos brutos que obtengan del Mercado 
por todos conceptos; y 

Quinta. Plazo de construcción, catorce meses. 
24. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 

subasta de enajenación de un solar propiedad municipal sito 
en las calles del Puerto de Monasterio, con vuelta a la de 
Martínez de la Riva, a favor de don Marino Navarro Gimé­
nez, por la cantidad total ofrecida de 806.000 pesetas. 

25. Se dió cuenta de un informe-propuesta del· Presi­
dente de la Comisión de Fomento, fecha 30 de diciembre 
últi mo, con respecto a la prohibición de establecimientos 
comerciales en el Palacio de Deportes, de la avenida de 
Felipe n, concebido en los siguientes términos: 

"El Presidente de la Comisión de Fomento que suscribe, 
designado cón los Presidentes de las Comisiones de Ha­
cienda y de Deportes -para que, en unión del autor de la 
proposición, proceda al estudio de la misma, tiene que decir, 
dejando así constancia clara y concreta de su pensamiento 
a ese respecto, que no encuentra mal que se establezcan 
comercios en tan debatido lugar; es más: lo considera desde 
diversos puntos de vista perfectamente razonable, tanto por 
el lugar en sí como en interés de la Hacienda municipal, 
que se beneficiará de los servicios y derechos consiguientes. 

Pero aparte de este su criterio, y sin salirse de la órbita 
del que mantiene el Teniente de Alcalde autor de la propo­
sición objeto de examen, de las manifestaciones expuestas 
en la aludida sesión plenaria por el Delegado nacional de 
Deportes se desprende claramente que no se ha pensado 
en que se sitúen establecimientos de ningún género en el 
edificio que nos ocupa, lo que indudablemente indica que 
prevalecerá el criterio de no autorizar comercios conforme 
pretende la proposición que comentamos, haciéndose il1l1e­
cesario, por tanto, insistir en ese sentido con un acuerdo 
confirmatorio de tal declaración." 

y se acordó de conformidad con dicho informe-propues­
ta, con el voto en contra del señor Ruiz de Grijalba. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión, por estar pendientes de infor­
me del Servicio Contencioso, las propuestas de adjudica­
ción de la licitación pública para la construcción y explo­
tación de dos mercados: uno en el sector de la prolongación 
de la calle del General Mola y otro en el barrio de Doña 
Carlota; del Puente de Vallecas, en régimen de concesión, 
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a favor de la entidad Construcciones y Contratas (S. A.) Y 
de don Jesús y don José Luis Santos Díez (Hermanos 
Santos), respectivamente. 

Comisión de J-Iacienda 

26. Reconocer un crédito de 135.000 pesetas, que se 
abonará en su día con cargo a la partida correspondiente 
consignada en el vigente presupuesto, para pago de créditos 
reconocidos y que se reconozcan durante su vigencia, visto 
10 informado por la Intervención Municipal, con el fin de 
atender al pago de las obligaciones que quedaron pendientes 
durante el año anterior en la administración de la Piscina 
municipal y demás instalaciones que de ella dependen. 

27. Reconocer un crédito de 37.873 pesetas para abo­
nar a la casa Ramón Hermanos (S. A.) el importe de la 
reparación de una máquina apisonadora de los Servicios 
Técnicos Municipales, realizada en el pasado año, que será 
cargo, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida que, para pago de los" Créditos re­
conocidos y que se reconozcan durante la vigencia del ej er­
cicio", figura consignada en el vigente presupuesto. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de septiembre del pasado año, dictada en la 
reclamación promovida por Construcciones Valverde (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de un terreno sito en la prolongación de la 
avenida del General Perón, sin número ; y por cuya resolu­
ción, estimando en parte la expresada reclamación, se ordena 
la anulación de la liquidación practicada y su sustitución 
por otra en la que el precio originario se fije sin deducción 

. alguna, ya que al tomar como valor actual el escriturado, 
por ser superiores al del índice las deducciones en el origi­
nario, lejos de suponer una bonificación establecida en favor 
del contribuyente, se convertiría en un recargo al hacer 
mayor el incremento. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
21 del corriente, el fallo dictado por el Tribunal Provincial 

. de lo Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo de aplicación de 
contribuciones especiales por la instalación de galerías de 
servicios en la calle de Birbara de Braganza, que afecta a 
la Compañía Electra Madrid, ya que en su parte disposi­
tiva se declara la nulidad del expediente municipal a partir 
del momento en que se prescindió de la convocatoria de los 
contribuyentes afectados por dicha instalación ; y devolver, 
en su consecuencia, a la expresada Compañía la cantidad de 
75.500 Desetas, depositadas en la Caja General ele Depósi­
tos, nÚ~11eros 350~241 de entrada y 162.332 de registro, 
según carta de pago fecha 23 de julio de 1948, para res­
ponder de las cuotas que por contribuciones especiales le 
fueron asignadas. 

Comisión de Fomento 

30. Expropiar al Real Madrid Club de Fútbol 4.036,90 
metros cuadrados de superficie y apropiar 967,62 metros 
cuadrados de extensión en la finca destinada a campo de 
deportes, y que la diferencia de 1.400.000 l)esetas, resultante 
a favor de dicha entidad, sea cargo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, al crédito con­
traído en el acuerdo plenario de 29 de noviembre del pa­
sado año, suplementa"ndo la partida 713 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1958. 

31. Expropiar una parcela de 113,89 metros cuadrados 
y apropiar varias de 269,01 11letros cuadrados, en total , a la 
finca sita en el camino bajo de San Isidro, con vuelt.a, él, 
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la calle de Pablo Montesinos, propiedad de Construcciones 
Argeva (S. A.), previa inscripción de las superficies apro­
piables a favor del Municipio, e ingreso de la diferencia 
que resulta a favor del Ayuntamiento, de 55.684,11 pesetas, 
por la entidad interesada, en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 12, del vigente presupuesto de ingresos de U rba­
nismo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
:'-Iul1icipal. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Suoremo en la 
que se desestima el recurso contenciosoadminist~ativo inter­
puesto por Vallesolares (S. A.), confirmándose la multa de 
10.000 pesetas impuesta por la Corporación por parcelación 
ilegal de terrenos en Vallecas. 

33. Aprobar el proyecto de supresión de una calle nue­
va que estaba proyectada entre las de Dolores Armengot y . 
Carolina Paino, elevándose el expediente a la sanción de la 
Comisaría General de Ordenación urbana. 

34. Aprobar el proyecto de fijación de alineaciones del 
patio de manzana formado por las calles de Suero de Qui­
ñones, Luis Vives y otra nueva, elevándose el expediente 
a la sanción de la Comisaría General de Ordenación urbana. 

35. Disponer que la Corporación se muestre parte C01110 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Mario Gómez Morán, doña María Luisa 
Santafé Cobo y otro ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción contra el acuerdo de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de octubre de 1957, que dejó en suspenso la ex­
propiación de solares sitos en los paseos de los Olivos y 
Perales. 

36. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes de la calle de la Avecilla, entre las de la Gaviota y 
Abolengo, elevándose el expediente a la sanción de la Co­
mi saría General de Ordenación urbana. 

37. Aprobar la resolución dictada por la Comisaría Ge­
neral de Ordenación urbana sobre la oi"denación de la finca 
sita en la avenida del Generalísimo, denominada Quinta de 
los Angeles, en las condiciones que se contienen en el oficio 
de dicha Comisaría, de 16 de diciembre último, con lo que 
se resuelve 10 interesado Dor el Conce jal señor Lillo Orzaes 
en su moción de 23 de abril de 1956'-

38. Rectificar los acuerdos plenarios de 31 de julio 
de 1957 y 31 de enero del pasado año, en el sentido de 
considerar con superficie de 797,40 metros cuadrados la 
parcela que se cede en permuta a Marval (S. A.), en cuya 
superficie va incluída la apropiación de 129,15 metros cua­
drados del suprimido camino de los Aceiteros, que corres­
ponde a la misma; debiendo ingresarse por dicha entidad 
en los fondos del presupuesto especial de Urbanismo la 
cantidad de 50.101,19 pesetas, a que asciende la diferencia 
a favor del Municipio. 

39. Aprobar los límites que en la actualidad definen el 
casco urbano de la población, con arreglo a 10 dispuesto en 
el número 4 del artículo 12 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del St1elo y Ordenación urbana, a tenor del 
plano confeccionado al efecto por los Servicios Técnicos 
Municipales de la Dirección de Urbanismo, quedando suje­
tos dichos límites a las consiguientes modificaciones, a me­
dida que se extienda la construcción, en armonía con 10 
dispuesto en dicho artículo, para 10 cual el plano del casco 
urbano deberá ser objeto de periódicas revisiones por parte 
de la Dirección de Urbanismo, tendentes a la puesta al día 
del mismo, a fin de que, previa su aprobación posterior, 
quede vigente a todos los efectos 10 que la expresada ley 
dispone. 

40. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
22 de seotiembre del pasado año oara la urbanización de la 
primera -fase del polígono de Fra"ncos Rodríguez a la pro­
posición presentada por Construcciones y Contratas (S. A.), 
con la baja del 26,10 por '100. 
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Comisión de Policía Urbana y Rural 

41. Adjudicar a don Antonio Berriatúa Sarriá el con­
curso celebrado para la instalación y explotación de un 
quiosco, destinado a la venta de refrescos, en la plaza de 
Lima, por un canon inicial de 15.000 pesetas anuales, incre­
mentado en el 10 por 100 anual del canon inicial, por tér­
mino de quince años, y con arreglo a las bases aprobadas 
en 5 de diciembre de 1941, rechazándose la proposición sus­
crita por el otro concursante, don Amador López López. 

42. Conceder a doña Luisa Pérez Arroyo autorización 
para la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en la calle del Convenio, por tér­
mino de diez años, y canon anual de 8.000 pesetas, incre­
mentadas con el 10 por 100 anual del inicial por cada uno 
de los años de la concesión, con arreglo a las bases aproba­
das por el Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955. 

43 a 45. Conceder, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Organización Nacional de Ciegos, licencia 
para la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón, a cada uno de los afiliados a dicha enti­
dad que a contiüuación se relacionan, y en los lugares que 
se determinan, todo ello con arreglo a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955: 

A don Benigno Miranda Miguel, en la calle del Conde 
de Peñalver, esquina a la de Hermosilla. 

A doña Dolores Proset Basanta, en la calle del General 
Ricardos, frente al número 40. ' 

A clon Samuel Blanco Cañal, en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, frente al número 65. 

46. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo illter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por don José Rodríguez Cortés contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 28 de marzo de 1956, denegatorio 
de la licencia de apertura pal"a carpintería mecánica en la 
calle de Rafael Herrera, 1 (Chamartín). 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

47. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 del corriente, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Enrique Useros 
Jiménez, Oficial técnicoadministrativo, contra el acuerdo 
que le denegó el cómputo, a efectos de cuatrienio, del tiem­
po que estuvo suspendido de empleo y sueldo en el Ayun­
tamiento de Vallecas. 

48. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 del corriente, que la Corpo­
ración se persone como demanda en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Amalio Soria Jiménez 
y otros sobre clasificación como Oficiales liquidadores de 
Arbitrios, teniendo en cuenta que la controversia planteada 
afecta al derecho e interés del Ayuntamiento. 

49. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don José Luis Sánchez González contra el acuerdo plena­
rio, de 30 de julio del pasado año, por el que se le asignó la 
gratificación por Jefatura de 7.000 pesetas anuales, con las 
limitaciones determinadas en el artículo 87 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Comisión de Abastos 

50. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele 10 Contenciosoadministrativo, fecha 17 de 
elicie~11bre último, dictacJa en el recurso interpuesto por don 
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Guillermo Cagiao Rodriguez, mayorista del Mercado Cen­
tral de Pescado, contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 de noviembre de 1955, referente al ejercicio 
de su actividad como asentador en dicho Mercado; y por 
cuya sentencia se declara la incompetencia del Tribunal para 
conocer del e.,'Ctremo de la demanda, en que solicita se decla­
re nulo y sin ningún efecto el expresado decreto y el de 11 de 
enero de 1956, por los que, según el recurrente, se autoriza 
al exportador don Julio Moreno Noguerales para ejercer 
funciones de asentador, y se desestima el recurso conten­
ciosoadministrativo de plena jurisdicción y subsidiario de 
anulación contra los mismos decretos, en cuanto declaran 
improcedente su reclamación de que se le ratifique en el 
disfrute del puesto número 32 del referido Mercado Cen­
tral de Pescados, con carácter de exclusiva, confirmando 
los decretos impugnados en la parte referida, y absolviendo 
a la Administración Municipal de la demanda. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con 
las condiciones a que habrá de ajustarse la adjudicación, 
mediante subasta restringida, de varios puestos del Mer­
cado del Pacífico a los industriales que figuran en el expe­
diente, actualmente instalados en el viejo Mercado de San 
Isidro, del Puente de Vallecas: 

Primero. De acuerdo con la representación de la Em­
presa concesionaria del Mercado del Pacífico se reservarán 
en dicho Mercado los puestos números 14, 16, 36, 42, 44, 
45, 62, 63 y 88 para que sean adjudicados, mediante subas-o 
ta restringida y con arreglo al pliego de condiciones que en 
su día será aprobado por el Ayuntamiento, a don Julio 
Gordo Sainz-Ezquerra, don Celestino Vega Blasco, doña 
Dolores del Barrio Montero, doña Josefa García García, 
don Andrés del Campo Rico, don Marcelino Gayoso López, 
doña Teodosia López Sánchez, don Angel Alonso Orgaz 
y don Mariano Cantero Mira. 

A don David Robleda Fernández, que no se incluye en 
el grupo precedente, le será adjudicado directamente por la 
Empresa concesionaria del Mercado uno de los locales des­
tinados a almacenes, para que pueda ejercer su profesión 
de vaciador. 

Segundo. Que para compensar el perjuicio que la Em­
presa concesionaria del Mercado del Pacífico representa 
dicha adjudicación, el exc-elentísimo Ayuntamiento renun­
cia a la participación que, con arreglo a las bases de conce­
sión del referido Mercado del Pacífico, le correspondan en 
la subasta de los puestos números 1, 2, 23, 27, 30, 51, 71 
y 78, percibiendo la citada Empresa, en su totalidad, el 
exceso sobre el precio tipo en que resulten adjudicados. 

Tercero. Que a cambio de la concesión que se otorga 
a los titulares de puestos del viejo Mercado de San Isidro, 
se considera sin efecto alguno la preferencia que les fué 
reconocida en relación con el Mercado del barrio de Doña 
Carlota por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 30 de 
septiembre de 1957. 

Cuarto. La anulación de los puestos ocupados por don 
Inocencio Villodres Arteche y don Vicente Calvo Caballero. 
Dar haberse demostrado que no realizan operaciones desde 
hace más de seis meses, y considerarse, por tanto, de acuer­
do con 10 previsto en las Ordenanzas de exacciones munici­
pales, caducadas las licencias que pudieran tener para su 
actuación en los referidos puestos. 

Quinto. Que no se reconozca personalidad. ni, por 
tanto, derecho alguno, a don Lorenzo Cuéllar Fraile, como 
titular de los puestos números 45 y 46 del viejo Mercado 
de San Isidro, una vez que 'no ha exhibido documentación 
suficiente, y además por considerarse improcedente la asig­
nación de puestos para la venta de carne de ganado equino 
dentro del Mercado. 

Sexto. Los puestos de los industriales comprendidos 
en la preseilte propuesta serán clausurados una vez cele-
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brada la subasta rest ringida para la adjudicación de los que 
se les reservan en el Mercado del Pacífico; y 

Séptimo. Si los titulares de puestos a quienes se reco­
noce derecho a participar en la subasta restringida no acu­
diesen a ésta, se considerarán decaidos en todo derecho para 
continuar realizando su comercio en los puestos del viejo 
Mercado de San Isidro. 

Comisión de Acopios 

52. Adoptar los sigui~ntes acuerdos en relación con el 
concurso público para adquirir 1.500 pares de botas negras, 
con elástico, destinadas al personal del CUerDO de Policía 
Municipal: -

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con­
curso público, la adquisición de 1.500 pares de botas negras, 
con elástico, destinadas al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, por considerarla comprendida en - la excepción 
prevista en el apartado 3.° del artículo 37, en relación con 
el apartado 2.° del artículo 13, del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, visto el favorable 
informe emitido por la Secretaría General de la Corpora­
ción, como es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactadas al efecto por los Servicios Municipa­
les competentes, y que figuran en el expediente incoado, por 
considerar reúnen los requisitos exigidos por la vigente 
legislación en la materia; y 

Tercero. Que el.gasto aproximado ele 412.500 pesetas 
que por tal motivo se puede producir sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la partida 289 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con el 
concurso público para adquirir 7.000 metros de estambre 
azul marino con destino a la confección de uniformes para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con­
curso público, la adquisición de 7.000 metros de estambre 
azul marino con destino a la confección de uniformes para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal, por conside­
rarla comprendida en la e.'Ccepción prevista en el aparta­
do 3.° elel artículo 37, en relación con el apartado 2.° del 
artículo 13, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, visto el favorable informe emitido 
por la Secretaría General ele la Corporación, como es pre­
ceptivo en tales casos. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactadas al efecto por los Servicios Municipa­
les competentes, y que figuran en el expediente incoado, por 
considerar reúnen los requisitos e.,'Cigidos !)or la vigente 
legislación en la materia; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 2.275.000 pese­
tas que por tal motivo se puede producir sea cargo a la 
consignación figurada para tales atenciones en la parti­
da 289 del vigente presupuesto, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

Comisión de Cultura 

54. Aprobar las siguientes bases del concurso para 
premiar el mejor trabajo en libros y artículos publicados 
sobre Madrid durante el año 1958: 

Primera. El Ayuntamiento ele ~Iadriel concede un pre-
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mio de 15.000 pesetas al libro que, editado durante el 
año 1958 Y dedicado a Madrid en alguno de sus aspectos 
históricos, artísticos o monumental, o acerca de las tracli­
ciones o costumbres típicas, o de cualquier otro aspecto in­
teresante del pasado o presente de la Villa, que, dentro de 
la mayor dignidad literaria, contenga cualidades merece­
doras del premio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios de 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones de 
crónicas o artículos periodísticos sobre Madrid, publicados 
o radiados durante el año 1958, que por la novedad de los 
temas o de la forma en que estén desarrollados, y por su 
interés, así como por su calidad literaria, se consideren 
dignos de ese galardón. Quedan excluídos de este concurso 
los trabajos que reflejen información periódica municipal, 
o aquellos de las secciones dedicadas a la actividad muni­
cipal en las publicaciones periódicas o emisiones de radio, 
así como los trabajos cuyo material, total o parcialmente, 
haya sido objeto de premio municipal. 

Tercera. Los trabajos 5e enviarán durante todo e! mes 
de febrero próximo a la Sección de Cultura, cuya Comisión 
elevará la correspondiente propuesta al excelentísimo Ayun­
tamiento; y 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
de declarar desiertos los premios. 

Comisión de Deportes y Festejos 

55. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
anunciadoras del concurso de' carteles de las fiestas de San 
Isidro, Patrón de la Villa, que se han de celebrar en el 
próximo mes de mayo; debiendo ser cargo ·el gasto de 
19.000 pesetas, como importe de los premios, a la parti­
da 441 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal: 

Primera. Se convoca concurso de carteles entre artis­
tas españoles para la confección del que ha de ser anun­
ciador de las fiestas que celebre el Ayuntamiento de Madrid 
con motivo de las festividades del Patrón de la Villa, San 
Isidro Labrador, quedando a la iniciativa de! concursante 
e! motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que dan origen a este concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel será el de 0,65 por 0,95, 
con cinco tintas planas C0l110 máximo, sin empleo de aeró­
grafo, y con el pie forzado ele que en dicho cartel figuren 
el escudo' de Madrid y la leyenda "Fiestas de San Isidro. 
Madrid. 1959". 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles ter­
minará el sábado 14 de febrero, a la una de la tarde, siendo 
rechazados los que se presentasen con posterioridad. 

Cuarta. Los carteles habrán de ser presentados firma­
dos por su autor en la Sección de Deportes y Festejos de 
la Secretaría, que radica en la Oficialía Mayor del Ayunta­
miento, y en horas de oficina. 

Quinta. Se establecen tres prenúos, que serán indivi­
sibles : el primero, de 10.000 pesetas; el segundo, de 6.000 
pesetas, y el tercero, de 3.000 pesetas . 

Sexta. Se constituye una Comisión de admisión de 
carteles que se presenten, y que estará formada por los ilus­
trísimos señores Presidente de la Comisión de Deportes y 
Festejos, los Vocales señores Pombo Angulo, Muñoz Lu­
sarreta y De Juana Movellán y un representante de la 
Unión de Dibujantes. 

Séptima. El Ayuntamiento en ningún caso podrá de­
clarar desierto el concurso. 

Octava. El Jurado calificador será presidido por el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, y como Vocales los 
señores Concej ales que integran la Comisión ele Deportes 
y Festejos y un representante de la Unión de Dibujantes. 
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::Jovena. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino de quinto día de finalizado e! plazo de admisión. 

Décima. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid; y 

bécimoprimera. Se concede un plazo de un mes a los 
concursantes para retirar los trabajos presentados, transcu­
rrido el cual se procederá a su destrucción. 

Comisión Especia l de Limpiezas 

56. Adjudicar a don Fernando Canals Alvarez, resol­
viendo el concurso convocado al efecto, el aprovechamiento 
de las basuras existente en el vertedero de Fuencarral, por 
los precios tipos del presupuesto de contrata, con arreglo 
a todas y cada una de las condiciones estipuladas, y de con­
formidad con el vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

57. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, como consecuencia de! 
concurso celebrado para el arrendamiento de la Estación de 
Tratamiento y Fermentación de Basuras, emplazada en el 
lugar denominado "La China", y de conformidad con lo in­
formado por e! Letrado consistorial señor García Herrero, 
que forma parte de la expresada Comisión, que no se tome 
en consideración la primera de las ofertas de! pliego pre­
sentado por la Cooperativa de Traperos, por no darse el 
supuesto para que fué establecida, y la segunda por ser nula, 
de acuerdo con el párrafo quinto del artícl.lJo 21 del vigente 
reglamento de Contratación, no pudiendo, por tanto, admi­
tirse; y que se adjudique el concurso de que se trata a doña 
María Josefina Medina Burgos, cuya proposición se estima 
aceptable desde el punto de vista económico y plazo que 
señala para la explotación, reuniendo, a juicio de la Comi­
sión, las suficientes garantías técnicas y económicas. 

A continuación se dió cuenta de un informe del Pleno 
del Servicio Contencioso, fecha 22 del corriente, al que pasó 
el expediente en virtud de 10 acordado por la indicada Comi: 
sión, y en cuyo informe hace constar, a la vista de los ante­
cedentes del caso, que, sin rechazar el pliego presentado al 
concurso de que se trata por la Cooperativa Sindical de re­
cogida domiciliaria de residuos, no deben tomarse en consi­
deración las ofertas que en él se hacen. 

y solicitado por el señor Moreno Ruiz que el expediente 
quedara sobre la mesa, y por el señor De la Rubia Pacheco 
votación nominal para su declaración ele urgencia, que dió 
el resultado de dieciséis votos a favor y dos en contra, el 
señor Presidente declaró dicha urgencia, siendo, por últi­
mo, aprobado el dictamen de la Comisión Especial de Lim­
piezas, con el voto en contra de! señor Moreno Ruiz. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

58'. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo la concesión al Ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, Teniente Co­
ronel don Nicasio Joaquín Montero García, de un premio 
en metálico de 50.000 pesetas, por la meritoria labor que 
ha llevado a cabo al frente de dicho Cuerpo desde que tomó 
posesión de su cargo, con la consiguiente constancia de ello 
en su expediente personal; debiendo ser cargo la expresada 
suma al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se ' determine. 

59. Se dió cuenta de una comunicación de la Comisa­
ría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alredores, fecha 19 de noviembre del pasado año, partici­
pando que, en sesión celebrada por la Comisión de Urba­
nismo de dicha Comisaría, el 28 de octubre anterior adoptó 
acuerdo en e! sentido de que no procede la construcción 
del Cementerio de Carabanchel en e! lugar propuesto por 
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el Ayuntamiento; debiendo desplazar su emplazamiento más 
hacia e! Sur para no entorpecer la creación de los nuevos 
núcleos previstos por la Comisaría en la revisión del plan 
general de ordenación. 

A continuación se dió cuenta de la Ponencia del Vocal 
de la Comisión de Fomento señor )Javarro Sanjurjo, de 
30 del corriente, en relación con la anterior comunicación, 
y en la que, resumiento su criterio sobre el particular, so­
mete al Ayuntamiento, como solución de transacción, en 
principio convenida verbalmente con el señor Comisario de 
Urbanismo, la de conservar el actual Cementerio, trasla­
dando la línea Norte de la ampliación proyectada hacia el 
Sur, hasta que pase por el vértice Iordeste de! actual Ce­
menterio, y con ello la línea Sur otro tanto, en la misma 
dirección, penetrando ya en término de Leganés, a condi.­
ción de que la Comisaría verifique la expropiación de esta 
última zona Sur, con la misma superficie que e! corrimiento 
de la Norte, y, consumada esta operación, pueda permutarla 
por aquélla al Ayuntamiento; pero con la condición indis­
pensable de que la Corporación termine su avanzada expro­
piación y no tenga que aplazar la construcción del muro de 
cerramiento, con lo que, de esta forma, no sufrirían los 
intereses municipales y serían aprovechadas las edificacio­
nes y servicios del actual Cementerio, ya que desde que el 
Ayuntamiento se anexionó dicho término municipal se han 
invertido en las mismas la cantidad de 2.173.864 pesetas. 

y se acordó quedar enterado de la comunicación la Co­
misaría General de Ordenación urbana, y de conformidad 
con la solución propuesta por el señor Navarro Sanjurjo. 

Comisión de Hacienda 

60. Disponer, aprobando la adjudicación definitiva a 
la razón social Industrias Saludes de la construcción de 
1.500 cubos para la recogida de basuras viarias, conforme 
a licencia" Ochsner", en los precios contenidos en la oferta 
formulada por la indicada entidad, única presentada al con­
curso-subasta convocado en cumplimiento de acuerdos mu­
nicipales adoptados con ' anterioridad, que se contraiga la 
suma de 890.000 pesetas, con cargo al crédito disponible 
en la partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para atender, ampliando el crédito ya apro­
bado de 1.000.000 de pesetas, al pago de la obligación con­
traída al formalizarse el contrato de referencia. 

Comisión de Fomento 

61. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de diciembre último, en 10 que se refiere a la forma 
de adjudicación de las obras que se llevarán a cabo para 
construir una piscina infantil en la zona deportiva de la 
Colonia General Moscardó, adoptándose, en su lugar, el 
siguiente: 

Que dada la urgencia en realizar estas obras, con e! fin 
de que se lleven a cabo simultáneamente con las de la pis­
tina de adultos de aquella Colonia, se consideren urgentes, 
al amparo de 10 establecido en el artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación municipal, a cuyo efecto se ha 
seguido e! expediente sumario que marca la ley, y, en con­
secuencia, que se adjudiquen a la misma contrata que tiene 
a su cargo las de construcción de la indicada piscina de 
adultos. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

62. Aprobar de nuevo el reglamento de Sanidad Mu­
nicipal de Madrid, unido al expediente, que 10 fué anterior­
mente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio 
del pasado año, en el que ahora figuran introducidas deter­
minadas modificaciones como consecuencia de las objecio-

1'12 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

nes hechas al mismo, en comunicación de 21 de noviembre 
de dicho año, por el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, al que hubo de ser sometido aquél, y cuyas 
modificaciones han sido justificadas, ante la Comisión, por 
el señor Concejal Delegado de Beneficencia y Sanidad. 

63. Disponer que para 10 sucesivo se fije en treinta 
años la edad máxima de ingreso del personal obrero, te­
niendo en cuenta que, según informa el Servicio Conten­
cioso, no existe inconveniente en que se reduzca la edad 
actualmente señalada como máxima para dicho ingreso del 
referido personal. 

64. Modificar el acuerdo, de 29 de abril del pasado 
año, por el que se aprobó la convocatoria, que aún no ha 
sido publicada, para proveer por op,-,sición veintiuna plazas 
de Técnicos administrativos de Secretaría, en el sentido de 
aumentar a treinta y seis el número de plazas a proveer, 
por ser ese en la actualidad el de vacantes existentes, man­
teniéndose las mismas bases aprobadas en el acuerdo que 
por el presente se modifica. 

65~ Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer una plaza de Procurador 
consistorial. 

66. Anular la convocatoria, aprobada en 29 de octubre 
de 1953, para proveer cuatro plazas de Liquidadores de! 
Matadero y Mercado de Ganados, teniendo en cuenta que 
en la actualidad existen veinticinco vacantes de tal categoría, 
dieciocho de las cuales son de nueva creación, así como los 
numerosos trámites qüe' son precisos para llevar a cabo una 
oposición, y con objeto de que éstos no se dupliquen, y con­
vocar nueva oposición, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno, para proveer dichas veinticinco plazas; debiendo 
hacerse constar que las instancias presentadas a la anterior 
convocatoria, que ahora se anula, serán válidas para ésta, 
siempre que los interesados, dentro del plazo que se señale 
en las bases, comparezcan en la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal de este Ayuntamiento para manifestar que 
persisten en su deseo de tomar parte en la oposición, que­
dando dispensados de no exceder de treinta y cinco años de 
edad, siempre que no los tuvieran cumplidos en 30 de di­
ciembre de 1953, fecha en la que apareció el último de los 
anuncios que se publicaron de la convocatoria, que por este 
acuerdo se anula. 

67. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran . unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer veintiuna plazas de Fieles 
pesadores del Matadero y Mercado de Ganados. 

68. Convocar concurso-oposición libre, de conformi­
dad con la propuesta formulada por e! señor Concejal Dele­
gado del Servicio de Talleres Generales y Transportes, y 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente y se 
publicarán en el momento oportuno, para proveer seis pla­
zas de Lavacoches de! indicado Servicio. 

69. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporac;ión comparezca en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante e! Tri­
bunal Provincial por don Fernando Ontiveros de Larra y 
otros Auxiliares taquígrafos mecanógrafos contra el acuerdo 
municipal, de 8 de agosto del pasado año, que denegó su 
peticifm de que el 50 por 100 de lás vacantes del Cuerpo, 
a extinguir, de Oficiales administrativos, se cubran por fun­
cionarios de la clase a que los recurrentes pertenecen. 

70. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la' Corporación comparezca en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por don Migue! Malacuera Tola contra el 
acuerdo municipal, de 30 de julio de! pasado año, denegato­
rio de la petición del recurrente de cómputo de determinado 
tiempo a efectos de cuatrienios. 
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71. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por don Jaime Rodríguez Monllor contra 
el acuerdo municipal, ele 12 ele febrero del pasado año, 
por el que se rechazaron sus peticiones de conversión de su 
jornal en haber, con aumento de éste, y de participación 
en los fo ndos A y B de indemnizaciones al personal técnico. 

72. Imponer al operario de Edificaciones Privadas don 
Guillermo Blanco Espinosa, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Juez instructor del expedien­
te seguido al mismo, la sanción de separación definitiva del 
servicio, contenida en el apartado 6.0, número 1, artícu­
lo 108, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por substracción de maderas, tejas y obje­
tos de hierro del Matadero. 

73. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Prestel Saiz la sanción de separación definitiva del 
servicio, de conformidad con la propuesta formulada por 
el señor Juez instructor del, expediente seguido al mismo, 
como autor de falta muy grave de ausencia injustificada al 
trabajo, con abandono notorio del servicio, calificada en el 
apartado 6.°, número 1, artículo 108, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

74. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Rafael Miñarro Soto, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Juez instructor del expediente seguido 
al mismo, la sanción de separación definitiva del servicio, 
contenida en el número 1, apartado 6.°, artículo 108, elel 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por falta al trabajo, sin 'causa justificada, desde el 
día 15 de febrero de 1956. 

75. Adoptar el siguiente acuerdo, aceptando la fórmula 
propuesta al efecto por el Director del Servicio contra In­
cendios: 

Compensar a los Bomberos y Conductores del Servicio 
contra Incendios por los días correspondientes al de des­
canso semanal reglamentario que no puedan disfrutar con 
el abono del importe de su haber o jornal de esos días, in­
crementado en un 40 por 100, previa aceptación por escrito 
de esta fórmula, que tiene carácter provisional hasta que se 
vea la posibilidad de llegar a la que permita la concesión 
de ese día de descanso, de cada uno de los interesados; de­
biendo efectuarse la tramitación oportuna para la habilita­
ción del crédito necesario para el pago de la referida com­
pensación económica. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
1" •• ",t ,," ,'I,.I,.:.-'t,", ' I,n,,\,n,".'I,n,'I,'I.,1,1'.1.,'1.11,1\,1101"1\,11,1", \ ,1 \ ,1,,.,,11 •. \ ,11,11 ,1I.Ih'h".",n,II,I\,,,.,,,n.II,II,I' 

Alcaldí a Pre,idencia 
BAN DO 

H AGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo preveni­
do en el artículo 89 del vigente reglamento provisional 
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército de 6 de abril 
de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos que 
hayan sido incluídos en el reemplazo de 1959, que el do­
mingo día 8 del próximo mes de febrero, quedará cerrado 
definitivamente el alistamiento, confeccionándose las listas, 
ya rectificadas. 

El domingo siguiente, día 15, se verificará, a las ocho 
de la mañana y ante las Comisiones de Quintas r.espectivas, 
el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los presentados en otro Ayunta-
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miento para su clasificación, los privados de libertad y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la 
edad de sesenta años dentro del actual deberán alegarlo, en 
el acto de ser tallados y reconocidos en las Tenencias de 
Alcaldía correspondientes, ante las mismas. 

Igualmente deberán alegar en el mismo acto el defecto 
físico que padezcan y si son o no hijos de viuda. Si alguno 
de estos mozos se hallase detenido y no pudiera hacer ale­
gación por este motivo, lo hará un familiar suyo o repre­
sentante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
objeto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Tenencias de Alcaldía, para tal objeto, los días 
comprendidos en la rectificación del alistamiento, acompa­
ñando los correspondientes documentos. 

Madrid, 31 de enero de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRlVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

DISTRITOS 

Centro . .. .... ... . . ....... .... ... . 
Latina .......... . .. .... . .... . ... . 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista ................... . 
Retiro y Mediodía .... . .. ... . 
Arganzuela-Villaverde ... .. . 
Ventas ... ... .......... .... ..... . 
Carabancheles . . ..... .. ...... . . 
Tetuán ........ .. .............. .. 
Chamartín ........ . ... .... .... . 
Vallecas . .. .... : ............ ... . 

TENENCIAS DE ALCALDíA 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Velázquez, 52 . . 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Bravo Murillo, 357. 
Av. de Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Litia (S. A.), para oficinas en la calle del Marqués del 
Riscal, 2. 

Don Joaquín Alvarez Alcalá, para joyería en la calle 
del Arenal, 21. 

Don Francisco Ortega Martín, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la carretera de Aragón, 127. 

Doña Abilia Romero Barrafón, para academia ele corte 
y confección en la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Plastimetal (S. A.), para oficina y exposición de mate­
rial eléctrico en la calle de las Mártires Concepcionistas, 18. 

Don Lorenzo Pérez Baelía, para taller de marroquinería 
en la calle Mayor, 12. 

Don Benito Puente Puente, para panadería y bollería 
en la calle de Monte Esquinza, 36. 

Doña Benita Cabra Cabra, para abacería en la calle de 
San Fidel, 50. 

Don Alfonso Cabrera Pereloll1o, para venta de relojes 
en la calle ele la Virgen de la Fuencisla, 22. 

Don Ramos Lafuente Díez, para venta de tejidos en la 
plaza de la Virgen del Romero, 1. 

Don Pablo Campanario, para tienda de comestibles en 
la plaza de la Virgen del Rosario, 1. 

Don José María López Serrano, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 11. 

Don Edilberto Lezcano Pérez, para taller ele costura en 
la calle de la Virgen del Portillo, 9. 
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Doña María Carro, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle del Pico Cejo, 65. 

Doña Rosa López Parra, para cacharrería en la calle 
del Monte Oliveti, 6l. 

Explotaciones Rústicas y Urbanas (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Zurbano, 23. 

Don Dionisia Segura Romero, para venta ele tejidos en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Don Jesús García Siboni, para venta de libros nuevos 
en la calle de la Virgen del Castañar, 20. 

Don Luis García García, para venta de relojes ordina­
rios en la plaza de la Virgen del Romero, 7. 

Don Aquilino García Carranza, para venta de calzaelo 
ordinario en la calle de la Bolsa, 7. 

Don Mariano Gutiérrez Reig, para joyería en la plaza 
del Carmen, l. 

Imprenta y Papelería Alemana Guillermo Ki:iehler, para 
venta de papel por mayor, aparatos de física y azulejos en 
la calle de Esparteros, 1. 

Doña Consuelo Portela Auelet, para bar ambigú en 
cinematógrafo en la plaza elel Carmen, 1. 

Don Casimiro Busto González, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Jardines, 16. 

Doña Paula Arroyo García, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hortaleza, 14. 

Don José Miguel Fernández, para droguería en la calle 
de Núñez de Balboa, 46. 

Auto Servicio Reunidos (S. A), para compraventa ele 
automóviles en la calle ele O'Donnell, 33. 

Don Severino Gómez Sánchez, para despacho y oficina 
en la calle del Pez, 15. 

Don Felipe Pastor Dato, para ferretería y droguería en 
la avenida de San Diego, 77. 

Don Valentín Sen González, para táller de fontanería 
en. la calle de la Virgen del Val, 42. 

Don Guillermo Plaza González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Virgen de la Consolación, 10. 

Celpomilio (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Modesto Lafuente, 28. 

Betzión (S. A.), para venta de revistas en la calle de 
Pizarro, 19. 

Don Juan Zamorano Collazos, para venta ele fiambres 
en el paseo ele Muñoz Graneles, 70. 

Don Mariano Baena Gracia, para mercería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 12. 

Constructora Nuestra Señora ele Covadonga (S. A), 
para domicilio social y oficinas en la calle del Pilar de Za­
ragoza, 108. 

Don Constantino Rodrigo Mediavilla, . para tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la calle del Pico Cejo, 
número 15. 

Doña María Paloma Iraola Sánchez-Bodega, para venta 
de confecciones, juguetes y bisutería en la calle de Serrano, 
número 58. 

Banco Popular Español, para agencia urbana en la plaza 
de la Virgen del Romero, 4 y 5. 

Don Luis Aladro Sánchez, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de la Virgen de la Consolación, 8. 

Don Pablo Gómez Calero, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Viriato, 20. 

Central de Créditos (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la plaza de Vázquez de Mella, 6. 

Sociedad Anónima Trabajos y Obras, para oficina de 
contratista en la calle de Zurbano, 23. 

, Don Daría López López, para fábrica ele losetas hidráu­
licas y depósito en la calle de Bretón de los Herreros, 27. 

Don José Yuste Géj.rcía, para pescadería en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 9. 

Don José Alvarez Sotillo, para restaurante económico 
en la calle de Antonio López, 133. 
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Sesostris (S. A. E.), para oficina de exportador e im­
portador, comisionista, consignatario de buques y repre­
sentante de empresas navieras en la calle de O'Donnell, 33. 

Don Electo Jiménez Sánchez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la carretera de Aragón, 7. 

Don Vicente Recio Alises, para taller de reparación y 
montaje de aparatos eléctricos en la calle de Arango, 12. 

La Nueva Ideal (S. L.), para panadería en la calle del 
Sorgo, 4. 

Doña Carmen Cruz Cano, para taller de camisería sin 
géneros en la calle de Alenza, 5. 

Don José Gómez Rodríguez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Maudes, 1l. 

Universal Eléctrica (S. A), para venta ele aparatos 
eléctricos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 49. 

Don Manuel Ignacio Senante, para oficinas en la calle 
de Fernanflor, 8. 

Doña Albina Luengo y don !{amón Iglesias, para ofi­
cinas en el paseo ele las Delicias, 32. 

Don Ernesto Calvo Tauroni, para taller ele reparación 
de anteojos en el paseo de las Delicias, 15. 

Don Benjamín Fernández Martínez, para venta de ju­
guetes y cacharrería en la calle de Cartagena, SS. 

Doña María Patrocinio Enguita, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Emilio Ortuño, 5. 

Nuestra Señora de la Paz (S. A ), para domicilio social 
en la calle de Alfonso XII, 44. 

Doña Rafaela Hernández Garrido, para mercería y per­
fumería en la calle del A.lcalde López Casero, 12. 

Don Marcelino Fresno del Moral, para mercería en la 
calle del Buen Gobernador, 20. 

Doña Concepción Barberán Godínez, para gestoría en 
la calle de Churruca, 18. 

Doña Felisa 'Manuela San Juan, para pensión, como 
cambio de nombre,' en la calle ele Preciados, 46. 

Don Pablo Lázaro Sáez, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 18. 

Clímax (S. A), 'para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 54. 

Don Gonzalo Contreras Serrano, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Lavapiés, 8. 

Doña Abundia Gómez Rojo, para tienda de comestibles 
en la calle ele Juan Zofío, 15. 

Don Juan p'rat Monjonell, para venta de lencería para 
el hogar en la calle de José Ortega y Gasset, 55. 

Doña Ascensión Fernández Gómez, para venta ele ju­
guetes ordinarios en el . paseo de Leganés, 1. 

Do!! Felipe Revilla García, para oficina de contratación 
de limpiezas en la calle del Limón, 18. 

Galerías Preciados (S. A), para venta de tejidos, con­
fecciones, quincalla fina, relojería, bisutería, artículos para 
deportes, papelería y librería y juguetes en la calle de José 
Ortega y Gasset, 56. 

Doña María Carmen López Alonso, para academia de 
baile en el paseo de Calvo Sotelo, 35. 

Instalaciones y Repuestos Industriales (S. A), para 
venta de aparatos eléctricos en la calle de Alfonso XI, 7. 

Don Manuel Barrero García, para casquería en la calle 
de Antonio Cavero, 58. 

English Electric Española (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Ayala, 15. 

Don José Gallardo Quirce, para taller de marroquinería 
en la calle de Andrés Tamayo, 13. 

Don Andrés Akerman Muelenaer, para oficina de agente 
comercial en la calle de Fernando el Santo, 1I. 

Don Epifanio Antonio Cañamaque, para obrador de mo­
dista sin géneros en la avenida de Felipe n, 6. 

Don Rufino Rodríguez Lalerada, para exposición y venta 
de calentadores de agua en la calle de Fernando el Católico 
número 19. ' 
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Química Torres Muñoz, para dOlnicilio social en la calle 
de Góngora, 3. 

Doña Concepción Lucas García Quijada, para academia 
de corte en la calle de Guzmán el Bueno, 76. 

Brogdesa Española (S. A.), para domicilio social provi­
sional en la calle de Guzmán el Bueno, 3. 

Don Enrique López Castillo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de José Calvo, 30. 

Don Eladio Pérez Fernández, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Limón, 16. 

Don Faustino Jiménez BIas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Lorenzana, 14. 

Doña Trinidad Domínguez Gómez, para frutería y ver­
dulería en la calle de José Paulete, 1. 

Don José V ázquez Andrés, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan de Dios, 1. 

Martierra-Televisión, para taller de reparación de apa­
ratos eléctricos en la calle de Gaztambide, 48. 

Don Joaquín Montejano Navarro, para venta de confec­
ciones para niños en la calle de Fuencarral, 54. 

Don Hipólito Martín García, para almacén de pieles en 
la calle del Dátil, 10 . 

Doña Inocencia Ruiz Jiménez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Eloy Gonzalo, 23. 

Doña Rosario Caballero Rico, para depósito . cerrado en 
la calle de las Hileras, 16. 

Don Luis García Dana, para venta de aparatos eléctri­
cos en la calle de Hernán Cortés, 10. 

Salamanca Corporación (S. A.), para oficinas en la calle 
de H orta1eza, 23 . 

Don Domingo Sánchez Baz, para pescadería en la calle 
de José del Hierro, 4. 

Don Antonio Alvarez Menéndez, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de San Juan de la Salle, 7. 

Construcciones J. Borrel Font (S. L.), para oficinas en 
la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Doña Adela Neila, para avisos de tinte en la calle de 
la Sierra del Cadí, 11 . 

Doña Adela Neila, para mercería en la calle de la Sierra 
del Cadí, 11. 

Don Eufrasio Bartolomé, para venta de patatas fritas 
en la calle de Fúcar, 4. 

Don José Panizo Velasco, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Francos Rodríguez, 29. 

Doña Victoria Calvo Chiloeches, para venta de calzado 
a medida en la calle de la Fe, 8. 

Don Emiliano Muñoz García, para mercería en la calle 
ele la Virgen de los Reyes, 3. 

Don José Hermenegildo Rojo, para taller de carpintería 
en la calle de Tinamús, 27. 

Don Eugenio Bautista Palao, para taller de platería en 
la calle de Serrano, 162. 

C. R. E. S. J. A. (S. A.), para oficina de exportador y 
venta de aparatos de física en la calle de O'Donnell, 49. 

Don Bernardo Domínguez, para taller de carpintería en 
el camino alto de San Isidro, 19. 

Don Marcelino García Dagán, para compraventa de 
papel en la avenida de Menéndez Pelayo, 119. 

Don Santiago Vallejo Cecilia, para tienda ele comesti­
bles y venta ele huevos en la calle de Nicolás Usera, 83. 

Don José Antonio Fernández, para venta de peletería 
en la calle de Fuencarral, 22. 

Spring (S. L.), para perfumería, bisutería y venta de 
confecciones en la calle de Lagasca, 44. 

Don José María Gabarrón Jiménez, para cacharrería 
en la calle del Puerto de Almansa, 2. 

Don Félix Barral Rulao, para frutería en la calle del 
Orión, 4. 

Don Ventura Hernández ¡,Javarro, para peluquería de 
eñoras en la calle de Peironcely, P. 
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Doña Paula Sanz Contreras, para venta de despojos, 
como cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 39. 

Don Salvaelor García Carrión, para fábrica ele embote­
llado ele vinos en la calle ele Antonio López, 164. 

Doña Joaquina Qintana Altamira, para venta ele pan y 
bollos en la calle elel Ancora, 23. 

Don Antonio Gómez Pérez, para lechería, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle de la Maelre de Dios, 14. 

Don Esteban Marwel Alvaro, para venta de frutos secos 
en la calle de Sebastián Alvaro, 14. 

Don Ignacio Hidalgo Corelero, para tienela ele comesti­
bles, como cambio ele nombre, en la calle ele los Voluntarios 
Catalanes, 60. 

Don Gervasio ele Santos Serrano, para elepósito cerraelo 
en la calle de Fr<ly Luis de León, 7. 

Don Wenceslao Ramírez García, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Leganitos, 18. 

Don José Morata Moreno, para taller de carpintería en 
la calle del Lago Titicaca, 11. 

Don Hilario Soto Fernández, para fábrica de churros 
en la calle de Francisco Silvela, 78. 

Sabino de Inchaur.za (S. A), para oficina de importa­
dor ~'{portador en la calle ele Zorrilla, 29. 

Don Luis Alcaraz García, para alquiler ele biCicletas en 
la calle de Castelló, 7. 

Don Luis Sánchez Martín, para peluquería ele señoras 
en la calle elel Petróleo, 9. 

Doña Carmen Sánchez Pastor, para venta de accesorios 
y repuestos en la calle de Maldonado, 50. 

Don Santos Sanz Martín, para taberna en la calle de 
los Albatros, 9. 

. Don Marcelino Gajo García, para fábrica de caramelos 
en la calle de Fariza, bloque 3, número 1.615. 

Don José María González Higuera, para sala de billa­
res y futbolines en la calle de García de Paredes, 23. 

Don Enrique Aguilar Morillo, para venta de materiales 
de construcción en la calle ele Lorenzana, 4. 

Don Faustino Vega de las Hefas, para tienda de comes­
tibles en la calle del Gallo, 6. 

Don Lino Taioli Alberti, para venta de muebles de pino 
en la glorieta de Ruiz Jiménez, 7. 

Don Aurelio Pérez Castellanos, para taller de carpinte­
ría en la calle de Gabasti, 22. 

Doña Cándida Ortiz de Pedro, para tienela de ultrama­
rinos, como cambio ele nombre, en la avenida ele los Arti­
lleros, 12. 

Don Juan Ignacio de BIas Guerrero, para oficina de 
tasa editorial y biblioteca circulante en la calle de Preciados, 
número 11. 

Dop Eutimio Rernando ele Benito, para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Ovieelo, 13. 
Doña Isabel Hernández Martín, para lechería en el ca­

mino ele Leganés, 9. 
Don José Carrero Rodríguez de Alba, para lechería, 

como cambio de nombre, en la calle ele Ignacio Santos, sin 
número. 

Rafael Cruz Conele (S. A.), para almacén de vinos en 
la calle del H ul11illaelero, 16. 

Doña Victoria Pollo Alcalá, para taberna en la calle de 
Bermosilla, 107. 

(luirós (S. A.), para venta de madejas de lana y medias 
en la calle e1el General Pareliñas, 1. 

Don Crescencio Sainz Cal-O, para frutería en la calle de 
Gaya, 133. 

DOI1 Pablo del Valle Martín, para lechería. como cambio 
ele nombre, en la calle ele Fernán González, 30. 

])on Antonio Lozano Ortega. para taberna en la calle 
ele Lá Coruña, 6. 

Doña Enedina Marina Díez. para boelega en la calle de 
EstelJan Carro, 35. 
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Cine Foto Lafo ( . A.), para venta de aparatos foto­
gráficos y cinematográficos en la calle de Claudia Coello, 
número 35. 

Almacenes Villaverde (S. A.), para venta de camisería 
fina, como cambio de nombre, en la calle del Conde de Pe­
ñalver, 36. 

Don Felipe González Ibáñez, para venta de tejidos en 
la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 3. 

Don Francisco Martínez Marín, para depósito cerrado 
en la calle de Alejandro Sánchez, 47. 

Don Ramón Vázquez Rodríguez, para venta de tubos 
de hierro en la calle de la Madera, 3I. 

Don Hipólito Cecilia Pastor, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de Nueva Zelanda, 28. 

Don Luis Madrid Martín, para churrería en la calle de 
Nicolás Usera, 114. 

Doña Esperanza Ugarte Mingo, para agencia de trans­
portes en la calle de Murcia, lo 

Goetschy y Compañía (S. R. C.), para oficina de expor­
tador en la calle de Mareta, 17. 

Armería Berenguer (S. L.), para domicilio social y venta 
de armas de fuego, artículos para deportes y viaje, pólvora, 
cartuchos y pistolas en la calle de Alcalá, 108. 

Doña Mercedes Selgas Ceza, para taller ele restauracio­
nes en la calle de Cervantes, 44. 

Don Vicente Cogollos Salol11, para pensión en la calle 
ele la Luna, 36. 

Doña Laurentina Martín Guijarro, para lechería. C0l110 
cambio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 29. 

Industrias Atienza (S. R. C.), para oficinas y domicilio 
social en la calle e1el Marqués del Riscal, 2. 

Don Manuel Torrado Sánchez, para academia automo­
vilística en la calle de Toledo, 111. 

Doña Josefa Linares Torres, para pelüquería en la' calle 
de Zurbarán, 10. 

Inmobiliaria Barrio de Bilbao (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Ruiz de Alarcón, 12. 

Don Cándido Gavela Rodríguez, para tienda de comes­
tibles en la calle de María del Carmen, 2. 

Don Gerarclo Llorente Gómez, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la calle de Mariano Díaz Alonso, 28. 

Don Joaquín Centeno García, para venta de pinturas en 
la calle de Vallehermoso, 4. 

Doña Asunción Cortés Estabella, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de la Sófora, 45. 

LICENc:IAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Andrés Felip Pascual, para taller mecánico en la 
calle de Tomás Bretón, 15. 

Paulina Moreno (S. L.), para taller de ajuste en la calle 
de Los Vascos, 20. 

Paulina Moreno (S. L.), para taller de ajuste en la calle 
de Los Vascos, 22. 

Paulino Moreno (S. L.), para taller ele ajuste en la calle 
ele Los Vascos, 24. 

Don Rafael García García, para frutería y verdulería 
en la calle de las Islas Chagos, l. 

Industrial Cutting (S. A. E.), para taller electromecá­
nico en la calle de Jaime Hermida, 17. 

Don José del Río Martín, para tablajería en el Mer­
cado de Bami, cajón números 66 y 67. 

Don José de BIas Bernardo, para venta de tocino y 
jamón, como cambio. de nombre, en la calle ele Recoletos, 
número 14. 

Don Tomás Andrés Andrés, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del AlCalde Sainz de Baranda, 54. 

Don Juan Gómiz González, para fábrica de confetti 
y serpentinas en la avenida de la Ciudael ele Barcelona, 43. 
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Don Juan Antonio Díaz Rivera, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle ele Federico Gutiérrez, 13. 

Compañía de Jesús, para instalar maquinaria en la calle 
de Alberto Aguilera, 23. 

Don Juan Lavín Cabo, para vaquería con diez reses en 
la calle de Luis Portones, 18. 

Don Miguel Castaños Martínez, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle del Ancora, 42. 

Don José Sancho Gómez, para vaquería con seis reses 
en la calle de Queremón Castelló, 11. 

Laboratorios Vogalia (S. L.), para laboratorio y alma­
cén en la calle de Martín Martínez, 4. 

Don Enrique Pérez Gascó, para taller de ajuste en la 
calle de los Algodonales, 12. 

Don Francisco Rebull Gálvez, para fábrica de sobres en 
la calle de Fernán González, 68. 

Don Fernando Díaz Alvarez, para taller de esmaltador 
en la calle de Ramiro de Malina, 9. 

Don Salvador Nido Gayo, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 54. 

Talleres Pamba (S. L.), para taller de precisión en la 
calle de Sebastián Elcano, 14. 

Don Carlos Chacón Alonso, para taller de montaj e e 
instalador de ascensores en la calle del General Pardiñas, 
número 72. 

Adher (S. A.), para instalar maquinaria en la calle de 
los Algodonales, 10. 

Don José Fernández Cortina, para peluquería de caba­
lleros en la Colonia de los Angeles, bloque 12. 

Don Tomás Redruello Bueno, para carnicería y salchi­
chería en la Colonia de José Antonio Girón, bloque esqui­
na número 1. 

DENEGACIONES 

Industrial Cimarte (S. A.), para fábrica de ladrillos en 
la carretera de Andalucía, frente al kilómetro 7. 

Don Ramón Coba Antoranz, para taller mecánico en la 
calle de Martínez Rodríguez, sin número. 

Don José Luis Pérez Albéniz, para fábrica de lejía en 
la calle de los Hermanos Del Moral, 34. 

Don Inocencia Fernández Arana, para almacén de hie­
rros y trapos viejos en la Colonia Carranza, sin número 
(carretera de Villaverele). 

Don Miguel Algovia de Dios, para venta ele hielo en 
la calle de Antonia Lancha, 23. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Angel Alvarez Marco de León, para taller de ins­
talador electricista en la avenida elel Doctor Federico Rubio 
y Gali, 50. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Heraclio Gontán Romero, para bodegón en la calle 
de Antonia Lancha, 39. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FDIAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

.,.,'I.''"''.'I''I ,II,''''I,'',n,''.'I,II,II,I','I''','','h'1,1"".I.,I",..,.,,.,n.,.,,.,I,,,,",,.,.,,.,II",",,, .. , .. ,,,.n.'ton.n.n"h'I,''''h 

Secretaría General 

CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de cons­
trucción de una fuente conmemorativa de las enseñanzas de don 
Eugenio d'Ors, en el paseo del Prado. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 479.365,60 pesetas. 
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Duración del contrato; un año. 
Plazo de ejecución; seis meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos; por certificaciones de obras 

ejecutadas. 
Con cargo al crédito consignado en la partida 27 bis e), con­

cepto 4.°, artículo 3.°, capítulo IV, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente; Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores; 11.984,14 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria; a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar las 
obras de construcción de una fuente conmemorativa de las enseñan­
zas de don Eugenio d'Ors, en el paseo del Prado, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los precios 
tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento en letra) en los 
precios tipos; o según los precios correspondieIües a las variantes 
siguientes .. . Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluÍdos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones; en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este ' anuncio en el Boletín 
Oficia de la Pro'lJincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas; en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consis torial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro; resguardo de fianza provisional (sellos mul1icipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
lil:itador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas) . Las Memo­
rias, informes y proyectos; timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados; tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso antorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos 
que origine. 

Madrid, 27 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * '" 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de una fuente conme­
morativa de las enseñanzas de don Eugenio d'Ors, en el paseo de) 
Prado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísil1}o Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Pro'lJÍllcia, dentro de cuyo plar.ú 
podrán presentar~e cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho dlas 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciopes 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1959.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anunCIa concurso público para contratar las obras de instala­

ción de alumbrado en los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 553.100,97 pesetas. 
Duración del contrato: año y medio. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos; [lor certificaciones de obras eje­

cutadas. 

Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104, 
del vigente presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente; N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 13.827,52 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depó­
sitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis peset:\s y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Es/ado y en el Boletín Oficial de la Pro'lJÍllcia 
de 1'11 adr·id de ... para contratar las obras de instalación de alum­
brado en los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, y manifiesta 
que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las res­
ponsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas 
al efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los precios 
tipos (o con la baja o el alza del ... tanto por ciento en letra en 
los precios tipos; o según los precios correspondientes a las variantes 
siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto [lor 
las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponen/e.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado ele 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Es/ndo, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio ele Cristales de la Primera Casa 
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Consistorial, al sig-uiente día hábil del de finalización de plazo para 
u presentación, y bora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
)' su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de ubastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de ·incapacidade e incompatibilidades de los 
artículos 4.° )' 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). La Memo­
rias. informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que origine. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF.RN."NDF.Z-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en los 
accesos a la plaza de toros de Vista Alegre. 

Los expresados pliegos de condiciones se' hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial dI' lo. Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras en la calle de la Unificación. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en esión de 31 de 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 255.161,38 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación deli­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 

Con cargo al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 3.°. 
conceptos 1.0 y 2.°, partidas 22 y 23, del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa). 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 6.379,03 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: A constituir 
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en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIO 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello nlUnicipal de igua l 
cuantía .) 

Don ... (en nombre propio o representación de .. . ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
J10letín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle de la Unifi­
cación, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
)' aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
la obra por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del tra­
baj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente a l de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial di' la Pro7.tincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ~usencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del E s­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías : 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 27 de enero de 1959.-El Secretario gen.eral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de la Unificación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anWlcio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
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el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEz-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­

tación de la calle principal de acceso al barrio del Lucero. 
Acuerdo de la licitación : Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata : 1.744.685,72 pesetas. 
Duración del contrato: dos años. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía . 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del ca­

pítulo XI, artículo 3.°, conceptos 1.0 y 2.°, del presupuesto extraor­
dinario de 1946 (tercera etapa). 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N~go­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría ·General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 38.032 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaría: A constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía .) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
pavimentación de la calle principal de acceso al barrio del Lucero, 
y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condicio­
nes señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, 
el servicio o el suministro) por los precios tipos o con la baj a del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compro­
mete a cumplir lo dispuesto ' por las leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previ­
sión y seguridad social. 

(Fecha y firmo del proponellfe.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas) . Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario genera!. a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil ). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías : 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

2 de febrero de 1959 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de pavimentación de la calle principal 
de acceso al barrio del Lucero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de f.a Pro'VÍ11cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNA NDEZ-VILLA. 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de construc­
ción de sepulturas de segunda clase en los cuarteles 258, 259 y 260 
de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto Q). 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 24 de diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 3.404.666,58 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: ocho meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificacioúes mínimas de 

100.000 pesetas de obras ej ecutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1.0. 

concepto 16, partida 689, del presupuesto ordinario de 1958, en cuanto 
a 2.004.807,69 pesetas, y el resto, al ejercicio de 1959. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 67.081,66 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y. en su caso, complementaria: A constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. ) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
con domicilio en .. . , queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
construcción de sepulturas de segunda clase en los cuarteles 258, 259 
y 260 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la AI­
mudena (proyecto Q), y manifiesta que, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) por lo precios 
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tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios 
6po . Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la indu tria nacional y del trabaj o en todos sus as­
pectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) . 
Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 

Contratación y Subasta, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.R NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

24 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de construcción de sepulturas de segun­
da clase en los cuarteles 258, 259 y 260 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Ah11udena (proyecto Q). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto cn 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NnEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia suhasta pública para contratar las obras de pavimen­

tación de la cal1e de Felipe Castro. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 1.015.406,12 pesetas. 
Duración del contrato: año y medio. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del pre-
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supuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), capítulo XI, ar ­
tículo 3.°, conceptos 1.0 y 2.° 

Dependencia donde se encuentran de mani fiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos de! expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 25.269,60 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos) . 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: A constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del ar'tículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis "esetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
pavimentación de la calle de Felipe Castro, y manifiesta que, ha­
biendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsa­
bilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o 
el suministro) por los precios tipos o con la baja del . .. (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacio­
nal y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en e! patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del E s­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal 'de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitaclor, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secrctario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni ­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuptamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos qUl 
origine. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSlt 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
hasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de Felipe 
Castro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de 1<1 Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­

tación del primer tramo de la Vía de los Ingenieros. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, ne sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 2.872.796,51 pesetas. 
Duración del contrato: veintitrés meses. 
Plazo de ejecución : once meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certifica<;iones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al cr·édito consignado en las partidas 22 y 23, capí­

tulo XI, artículo 3.0
, conceptos 1.0 y 2.0

, del presupuesto extraordina­
rio de 1946 (tercera etapa). 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 57.773,93 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: A constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODÉLO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con tlmhre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de .. ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletfn Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
pavimentación del primer tramo de la Vía de los Ingenieros, y ma­
nifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se ocmpromete a tomar a su cargo (la obra, el 
servicio o el suministro) por los precios tipos o con la baj a de! ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se com­
promete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la indus­
tria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de 
previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en e! Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas : en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
lado de 0,50 pesetas y se110 municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do-
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cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y se110 municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de pavimentación del primer tramo 
de la cal1e de la Vía de los Ingenieros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar la obras de pavimen­

tación de la calle de Isabelita Usera. 
Acuel-do de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

diciembre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 878.554,85 pesetas. 
Duración del contrato: diecisiete meses. 
Plazo de ejecución: cinco meses, a partir de la adjudicación 

definitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
COIl cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23, capí­

tulo XI, artículo 3.0
, conceptos 1.0 y 2.0, del presupuesto extraordina­

rio de 1946 (tercera etapa). 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 21.963,87 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: A constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicil io en ... , queda el.1terado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Es/ado y en el Boletín Oficial de la ProV'ÍlIc-ia 
de Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
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pavimentación de la calle de Isabclita Csera, y manifiesta que, ha­
biendo hecho el depósito correspondiente, y acetpando las responsa­
bilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el 
suministro) por los precios tipo o con la baja del ... (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete a cum­
¡llir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo en todos sus aspectos, inc1uídos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha :)1 firma del propoJ/ell/e.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en 'sobre cerrado, 
y u reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventaj osa económicamente para e! Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta de! adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :.;: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOll de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de pavimentación de la calle de Isabe­
lita Usera. 

Los expresados pI iegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román de la 
Cruz Gómcz proyecta ampliar su carpintería mecánica .de la casa 
número 44 de la calle del Puerto de Monasterio (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Driver Harris 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de trefilado de hilos 
de resistencias en la casa número 38 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de. 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Huerta 
Fernández proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa 
número 18 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 11 de la 
calle E (junto a la Colonia de San Fermín) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal e" 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo 
García Gil proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la 
calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOS 1:: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Peñalver 
Vega proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa nú­
mero 6 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Gómez 
Fernández proyecta estabJecer una fábrica de hielo en la casa nú­
mero 2 de la calle de Salsipuedes (Villaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Blasa Casado 
Hernández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el caj ón números 29 y 30 del Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1959.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Albertos 
Castañar proyecta continuar con su fábrica de yesos del kilómetro 14 
de la carretera de Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha renovación 
de licencia expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Gon­
zález . Cocinas proyecta estabLecer un taller mecánico en la casa 
número 6 de la calle del Puerto del Suebe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento . a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico proyecta instalar un centro de transformación, 
con 125 kilovatios de potencia, en una casa sin número de la calle 
de Peña Grande, semiesquina a la de Joaquín Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacióll 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1959.-EI Secreta,,:io general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal e, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ismael Calvo 
Ramos proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 2 de la calle de José Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desi:le el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1959.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Baró 
González proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa número 20 
de la ca1le de María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1959.-EI Secret,ario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::.: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rilario Flores 
Baltasar proyecta establece¡' un talle¡' mecánico en la casa número 11 
de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• :Jo: *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos ' de 
Bernardo Ruiz Rodríguez proyectan establecer un taller de repa­
ración de la parte eléctrica del automóvil en la casa número 23 de 
la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI SeGretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rismar (S. L.) 
proyecta ampliar su laboratorio químicofarmacéutico de la casa nú­
mero 141 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas .por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Félix Montes 
Marín proyecta ampliar su laboratorio químicofarmacéutico de la 
casa número 15 de la calle de Roma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho díás, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Sanz 
Alvarez proyecta establecer un bar con cafetera en la casa número 1 
de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Temperol (S . A.) 
proyecta establecer un almacén de pinturas y barnices en la casa 
número 77 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.·-EI Secretario general, ] UA:si JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que E. M. S. A. pro­
yecta establecer una fábrica de bebidas carbónicas y jarabes, con 
elementos de trabajo, en una casa sin número de la carretera de 
Andalucía. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: *-

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Fanjul 
Abelleira proyecta establecer una imprenta, con elementos de tra­
bajo, en la casa número 45 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mo­
reno Ramos proyecta establecer un garaj e' en la casa número 239 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el , de la fecha de publicación 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .;< * 
Regi$tro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 33 de la calle 
de Mateo GarcÍa, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
cinó de la ley de 15 de inayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 28 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca n6mero 6 de la calle de Hernani. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado ¡-eglamento. 

Madrid, 30 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunéia al público que don Daniel Orera 
Jimeno proyecta establecer un taller de aj uste, COIl elementos de 
trabajo, en la casa número 6 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
rnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que doña Carmen 
López Díaz proyecta establecer un almacén de alfalfa y piensos en 
la casa número 3 de la calle de las Adelfas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de feb r ero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eulogia 
Morán Morán proyecta establecer una fábrica de embutidos, con 
elementos de trabaj o, en la casa número 110 de la calle de Bravo 
Murillo. 
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*- * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 117 de la calle 
de Embajadores, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a a;que! en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la expos'íción del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 31 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público la adquisición del siguiente 
material : 

2.350 kilos de esmalte sintético, blanco; 900 de color azul cobalto, 
1.800 de color azul ultramar, 550 de color negro, 300 de color ama­
rillo real, 200 de color rojo vivo. 1.200 de color gris perla, 3.400 de 
color marfil, 300 de color aluminio, 100 de color bermellón, 1.000 de 
color tabaco, 250 de color carmín. 400 de color azul celeste claro. 
100 de color verde mayo y 2.000 al aceite, gris, para techos. 

Las condiciones para este concurso se hallan a dispos ición de los 
interesados en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de Al­
cántara, 24. 
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La construcción en Madrid durante 1958 

OBRAS OFIC[ALES 

Han continuado las obras que al comenzar el año esta­
ban construyéndose con arreglo a los planes nacionales pos­
teriores al de 1 de julio de 1955 y el de Urgencia social 
de Madrid del 13 de noviembre de 1957, cuya puesta en 
práctica por el Ministerio de la Vivienda, obligado a cons­
truir 60,000 viviendas entre elIde enero de 1958 y el 
31 de diciembre de 1959, ha trabajado activa y eficazmente, 
comenzando en febrero a cumplir el compromiso de abonar 
las 30,000 pesetas a cada una de las nuevas viviendas cali­
ficadas en la categoría de subvencionadas, a cuyo beneficio 
han ido pidiendo acogerse numerosas Empresas y particu­
lares. 

J ,a nota más destacada del año, en relación con las obras 
oficiales, ha sido la inauguración del grandioso Monumento 
a los Caídos, construído en el Valle de Cuelgamuros (sierra 
del Guadarrama), a doce kilómetros de El Escorial, cuyo 
coste no ha bajado de los 250 millones, en su mayor parte 
proporcionaclos por la suscripción nacional abierta durante 
la campaña" obra proyectada e iniciada por el arquitecto 
don Pedro Muguruza, y desde el faIJecimiento de éste, el 
3 de febrero de 1952, por el arquitecto de la Casa Civil 
de Su Excelencia y Consejero de Arquitectura del Patri­
monio Nacional, don Diego Méndez González, obra de la 
afortunada iniciación e inspiración del Caudillo, llevada a 
.feliz término por una Junta dependiente de la Presidencia 
del Consejo. 

Continuaron las obras que realiza el Servicio Militar de 
Construcciones para la instalación en la Moncloa (próxima 
a la. Facultades de Ciencias y de Derecho, en la Ciudad 
Universitaria) de las oficinas y centros de investigación, por 
la Junta de Energía Nuclear, del Centro de Energía Nu­
clear que empezó a formarse en 1953 para el estudio de los 
rrlinerales utilizables para la producción de dicho origen de 
energía, en cuyo Centro se han construído ya once pabello­
nes, habiendo cesado dicha Junta de depender de la Presi­
dencia del Gobierno para pasar al Ministerio de Industria, 
en el que se ha creado la Dirección General de Energía 
~ucJear, habiéndose instalado ya en dicho Centro un reac­
tor, adquirido en los Estados Unidos. 

Ministl:'rio de' J1fsticia.·-Con la lentitud proverbial. por 
10 reducido de las asignaciones del Estado. han continuado 
en 1958 las obras de la Catedral ele la AlmucJena, que se 

1 1 

realizan con arreglo al proyecto premiado en el concurso 
que celebró el Ayuntamiento en el año 1944, en el que fué 
premiado el de los arquitectos don Fernando Chueca y don 
CarIos Sidro, en colaboración con el arquitecto municipal 
don Miguel Esteda, limitándose dichas obras a la parte que 
tiene sus fachadas y entrada principal por la plaza de la 
Armería y calle de Bailén, que está destinada a dependen­
cias, oficina, claustro y sacristía, habiéndose invertido en 
ellas la parte que restaba de los diez millones que en 1957 
había dado el Ayuntamiento de Madrid. 

Ministerio de Hacienda.--·Han continuado en el pasado 
año las obras de la nueva fábrica de la Moneda y Timbre, 
en las calles del Doctor EsC]uerdo y Jorge Juan, que em­
pezó a construirse en 1952, sin que aún se haya ocupado 
parte alguna del edificio en el pasado año. 

Tampoco se terminaron en 1958 ninguno de los bloques 
de viviendas que, sumando 2.000, están proyectadas y cons­
truye Hidrocivil (S. A.) en el inmediato barrio de La Es­
tre11a, que inaugurará unas 200 en 1959. 

Minúterio de Educación Nacional.-También continúan 
sin inaugurarse las obras del teatro Real, que ejecuta por 
contrata Huarte y Compañía (S. L.), bajo la dirección de 
los arquitectos señores Moya y Méndez, aunque exterior­
mente están terminadas. 

El Ministerio, en colaboración con el Instituto Nacional 
de la Vivienda y con la Comisaría de Ordenación urbana, 
inauguró en septiembre varias escuelas en los poblados de: 

Vista Alegre. con catorce seccIOnes. 
Vil1averde, con quince. 
Usera-Zofío, con catorce. 
San BIas, con doce. 
Canillas, con quince. 
Fuencarral, con trece. 
Barriada del General Sanjurjo, con treinta y nueve; y 
Nuestra Señora de los Angeles (Puente de ValIecas), 

con ocho, y setenta y seis en agosto. 
En total, 196 secciones, y posteriormente en San Fer­

mín-VilIaverde, trece, y en San Francisco (Puente de Va­
llecas), ocho. 

El Ministerio ha adjudicado los concursos de adaptación 
y reforma de los edificios en Madrid de' las Escuelas eJe 
Ingenieros en la forma siguiente: 

Escuela de Minas, con presupuesto ele 8.188.447 pese­
tas. en 6.951.950 pesetas; de Caminos, con el de 8.768.898 
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pesetas, en 7.220.781; de Agrónomo, con el de 18.766.871 
pesetas, y el de la de Ingenieros Industriales, de pesetas 
12.788.160, en 10.174.693 pesetas. 

Minúterio de la Gobernación.-La Dirección General 
de Beneficencia y Obras sociales ha realizado importantes 
obras de ampliación y reforma en el edificio destinado a 
colegio y Residencia sito en la Colonia de los Almendrales 

(sector de Maicelo Usera), con presupuesto eJe 2.452.646 
pesetas. El Colegio de Huérfanos de la Guardia Civil, de­
pendiente de la Dirección de dicho Instituto, inauguró dos 
casas, construídas en la calle de Chile, de! barrio de los 
Catalanes. La Dirección General de Correos y Telecomu­
nicación terminó e! tercer bloque de viviendas para sus fun­
cionarios, en la Colonia de las Margaritas, en Canillejas. 

Ministerio del Ejército.- En 1958 terminaron de ocu­
parse las 157 viviendas que el Servicio Militar de Cons­
trucciones construyó para el Patronato de Casas Militares, 
en el sector Nordeste de los Cuatro Caminos, urbanizado 
por la Comisaría de Urbanismo, y al final de dicho año ha 
comenzado a entregar viviendas del quinto bloque, de 303, 
en la manzana 8, las cuales serán ocupadas en el corriente 
año. En el mismo sector, el Servicio Militar tiene en cons­
trucción, en la manzana K, 156 viviendas, y en e! paseo 

alto de la Virgen de! Puerto un bloque de 121 para Jefes 
y Oficiales y un segundo bloque, de 191, con el mismo 
destino. En e! paseo de la Florida construye 45 viviendas 
y 54 en la calle del General Oraa. En conjunto, el Servicio 
Militar de Construcciones tiene en ejecución avanzada ac­
tualmente 870 viviendas para el Patronato de Casas Mili­
tares . 

Han continuado las obras para la construcción del Ins­
tituto de Higiene Militar y del nuevo hospital de Urgencia, 
en las calles de Donoso Cortés e Hilarión Eslava, que lleva 
a cabo la Comandancia de Obras y Fortificaciones de la 

t. 

'.) 
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Primera Región Militar, y las del Colegio Mayor Univer­
sitario para hijos de militares, en la calle de Santander, asi 
como las de las casas económicas en la Colonia de Meaque 
(Cuatro Vientos), depenclientes de la Capitanía General de 
la Primera Región. 

Ministerio de Marina.-El Patronato de Casas de la Ar­
mada está terminando la construcción de las 224 viviendas 
en la calle de Ramírez de Madrid, del sector Nordeste de los 
Cuatro Caminos; 88 en varios bloques de la calle de Teruel, 
en este mismo sector, y comenzó e! pasado año la de 96 en 
el polígono de la prolongación de la avenida del Generalí­
simo, y dos grupos en dicho polígono, de 23 y 31 viviendas, 
y de 38 en el número 253 de la calle del General Mola. 

Ministerio del Aire. - Han comenzado a ocuparse las 
866 viviendas que la Sociedad anónima Encinar de los Re­
yes construye para el personal americano que presta sus 

servicios en el aeródromo eJe Torrejón de Ardoz, en la finca 
La Moraleja, de la carretera de Alcobendas. El Patronato 
de Casas del Aire ha terminado la construcción de las 35 vi­
viendas de la calle de Teruel, en e! sector Nordeste de los 
Cuatro Caminos; la Cooperativa Virgen de Loreto, las 18 en 
el mismo sector, y el Instituto Nacional de Técnica Aero­
náutica (Inta), dos bloques eJe seis plantas, con 42 y 28 vi­
viendas. El mismo Patronato ha comenzaeJo la construcción 
de cuatro casas en la calle de Guzmán el Bueno, de las 
108 de renta limitada que en 1957 subastó en dicha calle 
y en la de Andrés Mellado, con presupuesto de 19.651.304 
pesetas. 

En los diez años de existencia del Patronato posee un 
patrimonio de 4.000 viviendas, de ellas 377 en Madrid, 
333 en Cuatro Vientos y 152 en Getafe. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 

B 
== 

n 
Díaz­
asistí 
por 1 
de N 
clestÍl 
que l' 

tas 
D 

trito 
espos 
en e 

Gran 
rior(j 
tamÍ< 

E 
yac 
za A 
toma 
niño! 

]}reg' 
unife 
ITIlSn 

clave 
rom. 
Frel1 
ros ' 
la e 

I 
servi 
más 
carr< 
nale! 

J 
fuer< 
acon 
de j 

Alea 
misi, 
en e 

y las 
de j 

] 

de v 

Ayuntamiento de Madrid



r­
,sí 
le 
de 

r-

as 
os 
el, 
~n 

lí-
LS, 

a 
e­
us 
ca 
to 
Tl-

o 
en 
0-

Tl-

pn 
as 
lIe 
4 

1n 

d, 

'id 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 2 de febrero de 1959 

= 

Notas informativas del mes de enero 

Día 2.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, en representación del Conde de Mayalde, 
asistió a la bendición de ochenta canastillas confeccionadas 
por las señoritas pertenecientes a la Hermandad Municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador, 
destinadas a los niños de los servidores del Ayuntamiento 
que nazcan durante e! año. Las canastillas quedaron expues­
tas en uno de los salones de la Casa de la Villa. 

Día 4.-El Teniente de Alcalde, en funciones, del dis­
trito de Ventas, señor Alvarez Molina, acompañado de su 
esposa, efectuó un reparto de juguetes a las niñas acogidas 
en el Asilo de la Beata María Ana de Jesús. 

Dia 5.-A las siete de la tarde se puso en marcha la 
Gran Cabalgata de Reyes, organizada, como en años ante­
riores, por la Comisión de Deportes y Festejos del Ayun­
tamiento. 

En primer lugar figuraban un centenar de motocicletas, 
ya continuación seguía la Banda de Música de la III Fuer­
za Aérea de los Estados Unidos, llegada a Madrid para 
tomar parte en el festejo, como prueba de amistad a los 
niños madrileños. Desfilaron después los heraldos con el 
p-regón de la fiesta; la Guardia Municipal, montada, con 
uniforme de gala, y la Banda de Cornetas y Tambores de! 
mismo Cuerpo; Centurias con antorchas, estudiantinas, es­
clavos y trompeteros romanos a caballo. Dos cuádrigas 
romanas, e inmediatamente después la Banda de Música del 
Frente de Juventudes; grupos de pastores llevando corde­
ros y borriquiJlos y, por último, la Escuadra y Banda de 
la Casa Militar de! Jefe del Estado. 

Los Reyes Melchor, Gaspar y Baltasar, escoltados por 
servidores y ataviados con lujosos trajes, constituían la nota 
más brillante de la j omada. Cerraban la comitiva distintas 
carrozas de casas comerciales y grupos de las Casas regio­
nales y los motoristas municipales. 

En la puerta de la Casa de Cisneros, los Reyes Magos 
fueron recibidos por el Embajador de los Estados Unidos, 
acompañado de su esposa y de su hija; el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y el Teniente de 
Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, Presidente de la Co­
misión de Festejos. Seguidamente, ante e! Belén instalado 
en el patio, grupos de niños cantaron y bailaron villancicos, 
y las autoridades municipales realizaron la simbólica ofrenda 
de juguetes a los niños de la capital. 

Finalmente, en e! salón de Tapices se sirvió una copa 
de vino español a los invitados, entre los que se encontraban 

el Director general de Administración local, señor Moris 
Marrodán; los Generales norteamericanos Stanley y Mo­
oney, alto personal de la Embajada ele los Estados Unidos 
y otras personalidades. 

Dia 6.-Con motivo de la festividad de los Reyes Ma­
gos, en todas las Tenencias de Alcaldía se hicieron impor­
tantes repartos ele juguetes a los niños madrileños, que 
fueron presididos por los respectivos Tenientes de Alcalde, 
acompañados de sus esposas. También se repartieron jugue­
tes a los niños hijos y huérfanos del Cuerpo de Policía 
Municipal, con asistencia del Teniente Coronel. señor M on­
tero, y elel Comandante, señor Luque. 

Dia 7.-El Alcalde, Conde de Mayalde, con e! Concejal 
Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, reco­
rrieron los Internados municipales para presidir el reparto 
de juguetes a los niños de dichos Centros. 

En primer lugar visitaron el Internaelo femenino Palacio 
Valdés. Después, las autoridades se trasladaron a los In­
ternados de la Paloma y de San Ildefonso; en todos ellos 
se hicieron extensivos los regalos a los niños acogidos en el 
Albergue de San Isidro, previamente invitados. 

El Conde de Mayalde entregó, por encargo del industrial 
nladrileño señor Coppel, sendos relojes a cada alumno de 
los citados Internados más destacados por su aplicación y 
conducta. 

- En la Casa de la Villa se celebró e! acto de la' impo­
sición de la Gran Cruz al Mérito Civil al Presidente ele! 
Real Madrid, don Santiago Bernabéu. Presidió el Conde 
de Mayalde, con los señores Gobernador civil y militar, De­
legado nacional de Educación Física y Deportes y Presi­
dente ele la Diputación. Después de unas palabras del Conde 
de Mayalde, el Concejal señor Elola-Olaso, Delegado na­
cional ele Educación Física y Deportes, hizo una semblanza 
de la personalidad del señor Bernabéu, y procedió a hacerle 
entrega de la condecoración ofrecida por las Peñas madri­
distas. 

- La Gerencia de Almacenes Rodríguez hizo entrega 
a la Comunidad del Asilo de San Rafael del dinero deposi­
tado en sus escaparates por la caridad de los madrileños. 
Al acto asistió el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro. 

Día 8.-El Alcalde de Maelrid recibió dél Presidente ele 
la República de Francia el siguiente telegrama: 

(( Conmovido por vuestro amable recuerdo y buenos de­
seos, os lo agradezco vivamente, señor Alcalde, y os envió 
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La fiest" de los Reyes Magos: 1. La señora de Alvarez Malina distribuye juguetes ~n el A silo de la Beata lIla ria Ana de Jesús.-2. El señor Campos Pareja . 
en el distrito de la Latina.- 3. Reparto a los niños de la Policía Municipal.- 4. Los Reyes Magos recibidos en el Ayuntamiento por el Embajador de los E stados 

Unidos, el Director de Administraci ón local, señor Moris 11arrodán, y por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz·Guijarro. 

a vos y a vuestros colegas y a la gran y noble ciudad de 
.Madrid, mis votos fervientes de felicidad y de prosperidad. 
Rene e at').', Presidente ele la República francesa. " 

- Regresaron a Madrid, después de pasar las Navida­
des en Barcelona, los escolares madrileños del intercambio 
que, en régimen familiar, organizan los Institutos Munici­
pales de Educación de ambas ciudades, patrocinados por 
las respectivas Corporaciones. 

Día lO.-En el patio ele Cristales ele la Casa de la Villa 
se verificó la entrega de los premios correspondientes al 
Concurso de Nacimientos organizado por la Asociación de 
13elenistas de Madrid. Presidió el acto el Obispo auxiliar 
de la Diócesis, Doctor Ricote, acompañado por el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, que repre­
sentaba al Conde de Mayalde, y del Presidente y Secretario 
de la mencionada Asociación. En el acto intervinieron el 
Coro de niños del grupo escolar Concepción Arenal, la Es­
colanía de la iglesia de Nuestro Padre Jesús de Medinaceli 
y la Agrupación ' Musical de San Juan Berchmas, del Ins­
tituto Católico de Artes Industriales. 

. Día] l.-Organizado por la Asociación de ex Alumnos 
e1el Colegio de San Ildefonso se celebró un .reparto de ju­
guetes entre los actuales colegiales y los hijos de los que 
pasaron por las aulas. 

Presidieron la fiesta con el Regidor Patrono, señor Gu­
tierrez del Castillo, el Director del Internado, don Román 
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Pascual; ¡:Írofesorado y J unta directiva de la As~ciación. 
El Presidente de ésta, señor Matallanos, dirigió la palabra 
con frases de cálido aliento a los alumnos, y anunció para 
fecha inmediata la entrega de un receptor de televisión. 

Día 14.-En 1as Escuelas de Aguirre se celebró el tradi­
cional reparto de juguetes, libros y calzado a los alumnos 
de los grupos y escuelas municipales, como final de las fes­
tividades de Navidad. 

Presidió el acto el Alcalde, Conde de Mayalde, al que 
acompañaban el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñan­
za e Internados, señor Gutiérrez del Castillo; el Vicepresi­
dente de la Diputación y Concejal, señor Pombo Angula, y 

representaciones de la Junta y Patronato Municipal Esco­
lar, Inspección Profesional de Enseñan,za Primaria y Di­
rectores de grupos e Internados de la Corporación. 

El Alcalde destacó. la labor que se desarrolla en los 
Centros docentes de la capital, y seguidamente hizo la en­
trega simbólica de mil juguetes y otros tantos lotes de ropa 
y calzado, así como cinco mil libros de premio. 

Día 15.-La esposa del Embajador de Suiza en Madrid. 
señora de Zutter, presidió en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista un reparto de prendas para niños, 
confeccionadas por las señoras y señoritas del Ropero Suizo. 

Día 16.-En el Colegio de San Antón se celebró una 
velada literaria organizada por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Centro y la Asociación de Antiguos Alumnos 
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del Colegio con motivo de la festividad de San Antón. Dió 
lectura al Pregón de las fiestas e! cronista de Villa señor 
Ortega Lissón, y cerró el acto el señor Soler Díaz-Guijarro. 

Día l7.-La fiesta de San Antón se conmemoró con di­
versoS actos ; por la mañana, hubo una misa solemne en la 
iglesia de los Padres Escolapios, de la calle de Hortaleza, 
a la que asistieron el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro; el Presidente de la Diputación, Mar­
qués de la \" aldavia, y el Padre provincial y profesores del 
Colegio. 

Terminada la ceremonia religiosa, en la Tenencia de 
Alcaldía del Centro tuvo lugar un reparto ele socorros a los 
necesitados de la barriada. 

Por la tarde se verificó la tradicional bendición de la 
cebada en la iglesia de los Padres Escolapios, y seguida­
mente comenzó e! desfile con un escuadrón del Regimiento 
de Lanceros, con banda ele trompetas; coches del Depósito 
ele la Remonta de Alcalá de Henares y de Madrid, Regi­
miento de Artillería número 19, carruajes de la Dirección 
General de la Guardia Civil y Sección de perros policías. 

El Patrimonio Nacional acudió con numerosos grupos de 
palafreneros, que conducían caballos con valiosas monturas; 
seguidamente, la G,uarclia Municipal, montada, con unifor­
me de gala, y cerraban la comitiva grupos de jinetes yama­
zonas, entre los que figuraban la esposa de! Embajador ele 
los Estados Unidos. 

El Jurado calificador otorgó los premios siguientes: pri-

mero, al Patrimonio Nacional ; segundo, al Escuadrón de 
Lanceros de Montesa; tercero, a la Guardia Municipal, 
montada; cuarto, a la Dirección General de la Guardia Ci­
vil; quinto, al Regimiento de Artillería número 19; sexto, 
al Depósito de la Remonta de Alcalá de Henares; séptimo, 
al Depósito Central de la Remonta, y octavo, al Parque de 
Limpiezas. 

También distribuyó el Jurado dos premios a la Dipu­
tación Provincial. 

Día 19.-El Embajador elel Perú, con el personal de la 
Embajada y acompañado po~ el Teniente de Alcalde señor 
Gutiérrez del Castillo, visitó el grupo escolar municipal que 
lleva el nombre de dicho país americano. Después de izar 
las banderas nacionales de ambos países, a los acordes de los 
himnos respectivos, y girada una visita a las clases, el señor 
Embajador pronunció unas palabras exaltando la amistad 
entre el Perú y España, y a continuación ofreció a los alum­
nos unos presentes en nombre de los escolares peruanos. 

El señor Gutiérrez del Castillo, en nombre del Alcalde, 
Concle de Mayalde, agradeció al señor Embajador la visita 
y las atenciones tenidas con los alumnos de esta populosa 
barriada madrileña. 

Día 21.-EI Alcalde ofreció una recepción al Real Cuer" 
))0 de Caballeros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid con 
motivo de .haber sido nombrado Presidente de la entidad 
Su Alteza Real el Infante Don Luis Alfonso de Baviera. El 
Concle de Mayalde, después de evocar la personalidad de 

Reparto de f ug1l etes e ll los i"ternadas "",,,icipa/es: 1. En el Internado femcnino Palacio Valdés.-2. En el de la Paloma.- 3. En el de San lldefonso. 
4. El Alcalue con el Concejal Delegado de Enseñanza en las Escuelas de Aguirre. 
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1. El Primer Teniente de Alcalde, selÍor Soler Díaz·Guijarro, en la inauguración de la Exposición de Canastillas de la Hermandad Municipal.-2. Bendición 
de la6 canastillas confeccionadas por la Sección Femenina del distrito de Tetuán, con asistencia del Teniente de Alcalde, señor Marqués de Grijalba.-3. El Te· 
niente de Alcalde y Delegado nacional de Educación Física, señor Elola·Olaso, impone la Gran Cruz al Mérito Civil al Presidente del Real Madrid, señor 
Bernabéu, en presencia del .eñor Alcaldt.-4. El señor Soler Diaz·Guijarro durante la velada ¡¡teraria en honor de San Antonio Abad.-5. La esposa y la bija 
,Iel Emb.jado.. de los Estados Unidos desfilando en la Caba lgata del día de San Anlón.-6. La Guardia Municipal desfila al frente de la Cabalg.ta de San Antón. 
7. Asistentes a la misa celebrada en el fnternado de San T1defonso en la fiesta titular.-8. Un momento de la inauguración del Centro de Educación Diferencial, 

instalado en el Colegio de San lJdefonso. 
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Su Alteza Real el Infante Don 
Fernando, fallecido el año pa­
sado, felicitó al Cuerpo por el 
nombramiento del nuevo Pre­
sidente, Y se felicitó a sí mis­
mO como Alcalde y en nombre 
del pueblo de Madrid por el 
acierto en la elección. Su Al­
teza Real el Infante Don Luis 
Alfonso agradeció, emociona­
do, las cordiales palabras del 
Conde de Mayalde, y dijo que 
él, como madrileño, se ofrecía 
para colaborar con el Ayunta­
miento en bien de Madrid y 
de su pueblo. 

Asistieron al acto, con el 
Cuerpo de Hijosdalgo, Su Al­
teza Real el Infante Don José 
Eugenio de Baviera, con su 
esposa ; la Duquesa de Pastra­
na, 'otras ilustres damas y los 
Concejales del Ayuntamiento 
madrileño. 

Su Alteza Real el Infante Don Luis Alfonso de Baviera firma en el libro de I~ Ciudad en presen,cia del Alcalde, 
Conde de Mayalde 

Antes de abandonar la Casa de la Villa, el Infante Don 
Luis Alfonso firmó en el Libro de Oro de la -ciudad. 

- Los periodistas que hacen la información municipal 
ofrecieron un almuerzo al Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde, al que asistió también el ~ecretario genéral, señor 
Fernández-Villa, y el Encargado de los Servicios, señor 
Lasala. 

Día 23.-Con motivo de la festividad del día se celebra­
ron diversos actos en el Colegio Municipal de San Ilde­
fonso, presididos por el Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, señor Gutiérrez del Casti llo, que ostentaba la 

Recepción celebrada en el Ayuntarniento en honor del Real Cuerpo de Caballeros 
Rijosda lgo de Madrid con asistencia <le Sus Altezas Reales Don Luis Alfonso 

y Don José Eugenio de Baviera 

<, 

representacion del Alcalde, y por el Presiden'te de la Dip~~­
tación, Marqués de la Valdavia. A las diez de"la mañana.~·e 
cantó una misa con sermón ~ cargo de don Vena~cio M'~I:~ 
cos, O. M. 1.; a ' la que asistió nUl11eros~ ' representación' del 
Ayuntamiento. del Ministerio ele Educación y elel profeSo­
rado' 'cle' Centros r ~acional~s Iy l11uüidpalJ, } Eri el salóri ' de 
actos del Colegio hubo a continuación un acto académico, 
en el que se entregaron certificados de estudios primarios 
a los colegiales que pasaron con éxito sus exámenes, pro­
nunciando discursos el señor Gutiérrez del Castillo y el 
Presidente de la Diputación. 

Por último fueron inauguradas las clases de Educación 
Diferencial, organizadas por el Instituto Municipal de Edu­
cación, con destino a escolares madrileños que sin tener 
acusadas anomalías y defectos profundos constituyen una 
dificultad para la organización de los Centros de régimen 
común. Se visitaron las aulas que funcionan con carácter 
provisional, y por último se pasó al Laboratorio de Psico­
logía y a la clínica médica y psiquiátrica, en donde se reali­
zan estudios sobre el desarrollo mental y físico de los mu­
chachos. 

Día 29.-EI Embajador de la República Federal de Ale­
mania, Barón von Welgk, visitó al Conde de Mayalde para 
darle a conocer el proyecto y maqueta del nuevo Colegio 
Alemán que se va a levantar en Madrid. 

- También cumplimentó al Alcalde el Embajador de 
)J omega en España, señor Johan Georg Raeder, con el que 
sostuvo una cordial entrevista en el despacho oficial de la. 
Alcaldía. 

• ...... r 
.' ! 
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Disposiciones oficiales del mes de enero relacionadas 
con la Administración local 

Censo de población. - Constitución de la Comisión Lll­

terministerial para el estudio del censo de población. Orden 
de 31 de diciemhre ele 1958. (Boletín Oficial del Estado del 
día 8.) 

Comisión Interministerial para estudiar y proponer los 
núcleos urbanos de descongestión de Madrid }' demás co­
marcas de inmigración intensiva.-Ampliación de la misma 
con el Director general de Administración local. Decreto de 
15 de enero de 1959. (BoleNn Oficial del Estacfo d~\ día 21.) 

Contribución sob1'e la renta.-Presentación de declara­
ciones de la contribución sobre la renta y el ingreso a cuen­
ta de su importe. Orden de 22 de enero de 1959. (BaleN1/. 
Oficial del Estado del día 31.) 

Iniciativas y reclamaciones.-Oficinas: Normas para su 
organización, cómetido y funcionamiento. Orden de 5 de 
enero de 1959. (Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Presupllestos y cuentas. - Liquidación del ejercicio del 
año 1958 y cuentas de las Corporaciones locales. Circular 
de 1 de diciembre de 1958. (Boletín Oficial del Estado de 
9 de enero de 1959.) 

Procedimiento administ-rativo.-Facultades de los Jefes 
de Sección en relación con determinados preceptos de la 
ley de Procedimiento administrativo. Orden de 31 de di­
ciembre de 1958. (Holetin Oficial del Estado del día 19.) 

Registro Civil.-Normas complementarias concernientes 
a la puesta en vigor de la ley del Registro Civil de 8 de ju­
nio de 1957. Orden de 24 de diciembre de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado de 19 de enero de 1959.) 

- Corrección de erratas del decreto de 14 de noviem­
bre de 1958 que aprobaba el reglamento de la ley. (Boletín 
Oficial del Estado elel día 21.) 

E"te 8 0 L E T (-..¡ terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de marzo de 1959 

SECCION DE CUL TURA.- ARTES GRAFICAS MUNICIPALE-S 
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